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Clasificación Económica: ESTADO DE INGRESOS - PATRONATO DE RECAUDACIÓN

           

    IMPORTES

CÓD. DENOMINACIÓN CAPÍTULO ARTÍCULO CONCEPTO SUBCONCEPTO

           

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS.

36.208.349,48

32 TASAS POR LA REALIZAC DE ACTIVID 
DE COMPETENCIA LOCAL.

36.207.349,48

327 PREMIO COBRANZA DE EJECUTIVA 14.890.000,00

32701 DE CORPORACIONES MUNICIPALES 12.800.000,00

32702 DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 1.900.000,00

32704 DE OTRAS INSTITUCIONES 190.000,00

328 PREMIOS DE COBRANZA POR 
VOLUNTARIA

14.044.000,00

32800 DE IBI 9.940.000,00

32801 DE IAE 288.000,00

32802 DE IVTM 951.000,00

32803 DE TASAS,PRECIOS PÚBLICOS Y 
DEMÁS INGRESOS

1.522.000,00

32804 DE PRODUCTO LIQUIDACIONES 
INGRESO DIRECTO

1.343.000,00

329 OTRAS TASAS POR LA REALIZAC DE 
ACTIVID DE COMPET LOCAL

7.273.349,48

32906 PORA GESTION TRIBUTARIA 5.180.000,00

32907 POR DEPURACION Y FALLIDOS 128.200,00

32908 DE COSTAS 1.300.149,48

32909 DE PRODUCTO DE INSPECCION 555.000,00

32910 POR INTERESES DE DEMORA 95.000,00

32911 OTROS INGRESOS 15.000,00

38 REINTEGROS DE OPERACIONES 
CORRIENTES.

1.000,00

389 OTROS REINTEGROS DE 
OPERACIONES CORRIENTES.

1.000,00

38900 REINTEGRO OPERACIONES 
CORRIENTES DE EJ. ANTERIORES

1.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 360.511,52

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y 
PRÉSTAMOS CONCEDIDOS.

217.812,48

511 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
AGENCIAS.

217.812,48

51100 INTERESES ANTICIP. EXTRAORD. A 
AYUNTAMIENOS

217.812,48

52 INTERESES DE DEPÓSITOS. 142.699,04

52000 INGRESOS FINANCIEROS 142.699,04

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 47.000,00

83 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS DE 
FUERA DEL SECTOR PÚBLICO.

47.000,00
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    IMPORTES

CÓD. DENOMINACIÓN CAPÍTULO ARTÍCULO CONCEPTO SUBCONCEPTO

830 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS DE 
FUERA DEL SECTOR PÚBLICO A C/P

47.000,00

83000 REINTEGRO ANTICIPO PERSONAL 47.000,00

 

RESUMEN

Total Estado Ingresos 36.615.861,00 €
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GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2016 - PATRONATO DE RECAUDACIÓN

Área 9 Entes dependientes

Delegación 90 Patronato de Recaudacion

ORGÁNICO 9011 Patronato de Recaudacion

PROGRAMA 929 IMPREVISTOS, SITUACIONES TRANSITORIAS Y CONTINGENCIAS EJEC.

Económico Importe

50000 FONDO DE CONTINGENCIA 175.021,00

Capítulo 5 175.021,00 €

TOTAL PROGRAMA 929 175.021,00 €

PROGRAMA 932 GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO

Económico Importe

12000
12001
12003
12004
12005
12006
12100
12101
12103
12104
13000
13002
13004
13101
13102
13103
15000
15001
15002
15100
15101
15102
16002
16003
16004
16200
16203
16204
16300
16303
16304

SUELDOS DEL GRUPO A1.
SUELDOS DEL GRUPO A2.
SUELDOS DEL GRUPO C1.
SUELDOS DEL GRUPO C2.
SUELDOS DEL GRUPO E.
TRIENIOS.
COMPLEMENTO DE DESTINO.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO.
OTROS COMPLEMENTOS.
RECUPERACION PAGA EXTRAORDINARIA 2012
RETRIBUCIONES BÁSICAS.
OTRAS REMUNERACIONES.
RECUPERACION PAGA EXTRAORDINARIA 2012
GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL LABORAL TEMP.
RECUPERACION PAGA EXTRAORDINARIA 2012
SUSTITUCIONES Y BOLSAS
PRODUCTIVIDAD PERSONAL FUNCIONARIO
PRODUCTIVIDAD PERSONAL LABORAL
PRODUCTIVIDAD PERSONAL EVENTUAL
GRATIFICACIONES PERSONAL FUNCIONARIO
GRATIFICACIONES PERSONAL LABORAL
GRATIFICACIÓN PERSONAL EVENTUAL
SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS
SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL FIJO
SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL EVENTUAL
FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL.
PRESTACIONES SANITARIAS
ACCIÓN SOCIAL.
PREMIOS ANTIGÜEDAD PERMANENCIA Y JUBILACION
PRESTACIONES SEGÚN CONVENIO
AYUDA ESCOLAR

207.539,08
91.249,20

219.644,04
1.218.594,24

7.755,44
384.981,98

1.138.517,80
3.121.011,34

557.511,56
178.900,00

4.005.441,80
2.000,00

105.400,00
15.000,00
34.000,00

1.142.459,72
518.917,00
279.513,00
60.570,00
1.000,00
1.000,00

650,00
1.984.041,40
1.237.681,52

366.729,57
1.299,31

43.500,00
310.400,00
20.100,00

110.400,00
31.000,00

Capítulo 1 17.396.808,00 €

 RESUMEN GASTOS 
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Económico Importe

20200
20300
20400
20600
21200
21300
21400
21500
21600
21900
22000
22001
22002
22100
22101
22103
22104
22110
22200
22201
22203
22300
22401
22499
22502
22600
22601
22602
22603
22604
22606
22699
22700
22701
22702
22706
22708
22799
23020
23120
23300

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONST. LOCALES ESPACIOS
ARRENDAMIENTO MAQ.INST. Y UTILLAJE
ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE
EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACION
CONSERVACION EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC.
CONSERVACION MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE
CONSERVACION MATERIAL DE TRANSPORTE
CONSERVACION: MOBILIARIO Y ENSERES
CONSERVACION EQUIP. PROCESOS INFORMACION
REPARAC. MANT. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL
ORDINARIO NO INVENTARIABLE.
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.
MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE.
ENERGÍA ELÉCTRICA.
AGUA.
COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.
VESTUARIO.
PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.
POSTALES.
INFORMÁTICAS.
GASTOS DE TRANSPORTE EXCEPTO PERSONAL
SEGUROS VEHICULOS
OTROS SEGUROS
TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.
INSCRIPCIONES REGISTRALES
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.
PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES.
JURÍDICOS, CONTENCIOSOS.
REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.
OTROS GASTOS DIVERSOS
LIMPIEZA Y ASEO.
SEGURIDAD.
VALORACIONES Y PERITAJES.
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.
SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD.
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.
DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.
LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.
INDEMNIZACIÓN ASISTENCIA A TRIBUNALES

138.344,00
1.000,00

15.000,00
888.694,00
943.381,00
344.539,00

7.300,00
1.000,00

414.200,00
1.000,00

171.918,00
61.458,00
16.750,00

201.529,00
9.557,00

10.400,00
4.150,00
1.000,00

192.600,00
4.373.020,00

317.000,00
1.068,11
1.912,74

14.537,26
61.659,00

701.000,00
1.000,00

225.000,00
48.400,00

611.000,00
65.700,00
42.805,00

239.746,00
67.200,00

300.000,00
1.287.715,00

30.000,00
272.371,85
32.500,00
45.000,00
1.000,00

Capítulo 2 12.163.454,96 €

Económico Importe

31002
31100
35299
35900

INTERESES DE PRESTAMOS A CORTO
GASTOS DE FORMALIZACIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN.
OTROS INTERESES DE DEMORA
OTROS GASTOS FINANCIEROS

649.678,00
150.000,00
420.000,00
170.000,00

Capítulo 3 1.389.678,00 €

 RESUMEN GASTOS 
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36.615.861,00 €

36.615.861,00 €

36.615.861,00 €

Económico Importe

46100
46200
46202
48103
48900

TRANSFERENCIAS A DIPUTACIÓN
TRANSF A AYTOS
GASTOS COLABORACION NOTIFICACIONES
BECAS DE PRÁCTICAS CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD
OTRAS TRANSFERENCIAS

29.720,00
3.503.883,00

60.000,00
38.700,00
1.803,04

Capítulo 4 3.634.106,04 €

Económico Importe

62200
62300
62500
62600
62601
62700
64000

INV NUEVA EN EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE.
MOBILIARIO.
EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN.
ORDENADORES PERSONALES Y PORTÁTILES
PROYECTOS COMPLEJOS.
GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL.

100,00
675.000,00
216.593,00
203.000,00
25.000,00
25.000,00

440.100,00

Capítulo 6 1.584.793,00 €

Económico Importe

76100 A DIPUTACION 225.000,00

Capítulo 7 225.000,00 €

Económico Importe

83000 ANTICIPOS REINTEGRABLES DEL PERSONAL 47.000,00

Capítulo 8 47.000,00 €

TOTAL PROGRAMA 932 36.440.840,00 €

TOTAL ORGÁNICO 9011 PATRONATO DE RECAUDACION

TOTAL DELEGACIÓN 90 PATRONATO DE RECAUDACION

TOTAL ÁREA 9 ENTES DEPENDIENTES

 RESUMEN GASTOS 

  Documento generado con software desarrollado por la Diputación Provincial de Málaga. Antes de imprimir este documento piense si es necesario.
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CAPITULO I.- NORMAS GENERALES  
 

Base 1ª.- Elaboración, gestión y liquidación del Presupuesto. 
 
 La elaboración, gestión y liquidación del Presupuesto del Patronato de 
Recaudación Provincial se regirá por las siguientes normas: 
 

- Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- R.D. 500/900 por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 

39/88. 
- Orden de EHA/3565 de 3 de diciembre de 2008 por la que se establece la 

estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 
- Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público(TRLCSP). 

- Las presentes Bases de Ejecución, las cuales regirán, en su caso, para el 
Presupuesto prorrogado. 

- Con carácter supletorio, la Ley General Presupuestaria, sus formas de 
desarrollo y las circulares de la I.G.A.E. 

- Todas aquellas otras que directa o indirectamente se refieran a derechos y 
obligaciones de carácter económico de las Entidades locales. 

 
Base 2ª.- Vinculación jurídica de los créditos. 
 
 Los créditos iniciales consignados en el Estado de Gastos tienen carácter 
limitativo dentro de cada nivel de vinculación comprendidos del modo que, a 
continuación, se detalla. 
 
 Estos se refieren solo a la clasificación económica, debido a la existencia de una 
sola clasificación por programas en cada capítulo. 
 
 Los niveles de vinculación que se establecen son los siguientes: 
 

A) Gastos de personal (Capítulo I): el Capítulo, a excepción del artículo 15 que 
quedará vinculado a nivel de artículo y de las partidas 162.03, 162.04, 
163.00, 163.03 y 163.04 que quedarán vinculadas a nivel de subconcepto. 

B) Gastos en bienes corrientes y servicios (Capítulo II): el Artículo. 
C) Gastos financieros (Capítulo III): el capítulo. 
D) Transferencias Corrientes (Capítulo IV) a nivel de Capítulo. 
E) Fondo de Contingencia(Capítulo V) a nivel del subconcepto. 
F) Inversiones reales (Capítulo VI): el artículo. 
G) Transferencia de Capital (Capítulo VII): El Subconcepto. 
H) Activos financieros (Capítulo VIII): el Artículo. 
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 Cuando se pretenda imputar gastos a una partida no abierta en contabilidad por 
no contar con dotación presupuestaria y exista crédito en el nivel de vinculación jurídica 
al que pertenezca la partida a la que se pretenda imputar el gasto, no se requerirá 
transferir créditos a dicha partida, si bien en el primer documento contable que se 
tramite con cargo a tal partida, se hará constar tal circunstancia, mediante diligencia en 
lugar visible que indique que es la primera operación imputada. 
 
Base 3ª.- Modificaciones de crédito en general. 
 
 Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica 
sin que exista crédito presupuestario suficiente, se tramitará un expediente de 
modificación de créditos. 
 
 El marco legal general de estas operaciones lo constituyen las normas que, al 
respecto, se establecen en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y R.D. 
500/90 Presupuestario. 
 

Cada tipo de modificación se sujetará a lo que para cada uno se establezca en 
estas Bases. 
 
 
Base 4ª.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
 
 Estos tipos de modificaciones de crédito se ajustarán en su tramitación a las 
normas que, al respecto, se establecen en los arts. 35 a 38, ambos inclusive, del 
R.D.500/90. 
 
Base 5ª.- Ampliación de créditos. 
 
 Se considerarán ampliables aquellas partidas de Estado de gastos que 
correspondan a aquellos que se financian con recursos expresamente afectados. 
 
 La ampliación de créditos exigirá la tramitación de expediente en el que se 
acredite el reconocimiento de mayores ingresos sobre los previstos en el Estado de 
Ingresos. 
 
 La aprobación de los expedientes de ampliación de crédito se hará por acto 
administrativo de la Presidencia. 
 
Base 6ª.- Transferencias de crédito. 
 

Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una partida perteneciente a una 
bolsa de vinculación y el crédito disponible en tal bolsa resulte insuficiente, podrá 
incrementarse dicho crédito en tal bolsa en la cuantía precisa, disminuyéndose 
simultáneamente el crédito por el mismo importe en otra u otras partidas 
correspondientes a otras bolsas de vinculación, siempre que tales disminuciones sean 
posibles por existir créditos disponibles en estas últimas. 
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La aprobación de las transferencias de créditos se hará por acto administrativo 
de la Presidencia. 

 
Base 7ª.- Generación de créditos por ingresos e incorporación de remanente de 
crédito. 
 
 Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, los ingresos 
de naturaleza no tributaria a que se refiere el art. 43 del R.D. 500/90. 
 
 Los requisitos exigidos para la generación de créditos serán los que se establecen 
en el art.44 de la citada norma jurídica. 
 
 La incorporación de remanentes de crédito se ajustará a las normas previstas en 
el R.D. 500/90 y su aprobación corresponderá al Presidente. 
 
 El expediente será aprobado por acto administrativo del Presidente. 
 
Base 8ª.- Tramitación.- 
 

Los expedientes de modificaciones de créditos a realizar deberán ser remitidos a 
la Intervención General de la Diputación , previo a la adopción del Acuerdo por el 
órgano competente del Patronato, a los efectos de verificar el cumplimiento de lo 
establecido en la LOEP. y SF. 
 
 

CAPITULO II.- NORMAS DE EJECUCION DEL ESTADO DE GASTOS.  
 

SECCIÓN 1ª.- ORDENACION DE GASTOS CONTRACTUALES DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EXTERNOS.  

 
Base 9ª.- Norma general. 
 
 El órgano competente para contratar es el órgano competente para aprobar el 
gasto (art. 110 de texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público(TRLCSP). 
 
Base 10ª.- Competencias del Presidente. 
 

1) El Presidente es el órgano legal de adjudicación para la adquisición de bienes 
y contratación de servicios a favor de la Agencia según la distribución de 
competencias a que se refieren los puntos siguientes de la presente Base. 

 
2) Realizar las contrataciones y concesiones de toda clase, así como cualquier 

otro gasto, cuando su importe sea superior al 3 por 100 y no supere el 10 por 
100 de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los seis 
millones de euros incluidas las de carácter plurianual, cuando su duración no 
sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus 
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos 
ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 
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3) La adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial cuando su valor sea superior al 3 por 100 y no supere el 10 por 
100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni los tres millones de euros, 
así como la enajenación del patrimonio cuando su valor no supere el 
porcentaje ni la cuantía indicados, salvo los declarados de valor histórico o 
artístico cualquiera que sea su valor. 

 
4) Para contratos plurianuales cuando la duración prevista de los mismos no sea 

superior a 4 años, siempre que el importe acumulado de todas sus 
anualidades no supere el porcentaje señalado en el párrafo anterior referido a 
los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio ni la cantidad 
también señalada en dicho párrafo. 

 
5) Ejercer las competencias que la Base 12ª asignan al Gerente, en caso de 

ausencia, vacante o enfermedad de este. 
 
Base 11ª.- Competencias del Consejo Rector. 
 

1) El Consejo Rector es el órgano legal de adjudicación para la adquisición de 
bienes y contratación de servicios a favor de la Agencia según la distribución 
de competencias a que se refieren los puntos siguientes de la presente Base. 
 

2) Para contratos de duración anual en los que el importe de los mismos supere 
el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Agencia y, en 
cualquier caso, los seis millones de euros, así como los contratos y 
concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y los 
plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus 
anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 
del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la 
cuantía señalada en esta letra. 

 
Las enajenaciones patrimoniales cuando su valor supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del presupuesto y el importe de tres millones de euros y, 
en todo caso, las permutas de bienes inmuebles. Se excluyen los bienes 
declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor. 
 
Esta competencia incluye la autorización y la disposición de gastos derivados 
de estas contrataciones, incluidas las plurianuales, siempre que en este caso 
no se amplíe el número de cuatro anualidades. Esta limitación no regirá en el 
arrendamiento de inmuebles. 
 
Será necesaria autorización del Área de la Diputación a la que se encuentra 
adscrita la Agencia, para celebrar contratos de cuantía superior a las 
cantidades fijadas por aquella. 

 
3) Para contratos plurianuales cuando la duración prevista de los mismos no sea 

superior a 4 años a contar desde la fecha de adjudicación, pero el importe 
acumulado de todas sus anualidades supere el 10% de los recursos ordinarios 
de la Agencia referidos al Presupuesto del primer ejercicio. 
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4) Para todos los contratos plurianuales de duración superior a 4 años. 
 
Base 12.- Competencias del Gerente.- 
 

1) El Gerente es el órgano legal de adjudicación para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios a favor de la Agencia según la distribución de 
competencias a que se refieren los puntos siguientes de la presente Base. 
 

2) Autorizar y disponer gastos, incluidas las contrataciones y concesiones de 
toda clase, cuando su importe no exceda del 3% de los recursos ordinarios 
del presupuesto y no superen el año de duración, así como la adquisición de 
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su 
valor sea inferior al 3 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto. 

 
3) Ordenar los pagos, así como la realización de los mismos mediante cheques, 

transferencias bancarias y cualquier otro acto de disposición contra las 
cuentas que la Agencia mantiene con las distintas entidades de crédito. 

 
4) Realizar movimientos internos de Tesorería entre las cuentas que la Agencia 

mantenga con las distintas entidades de crédito. 
 
5) La contratación de aquellos instrumentos de inversión, a corto plazo, que 

persigan la rentabilización de los excedentes temporales de tesorería, bajo las 
condiciones de liquidez y seguridad prevista en el artículo 199.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales. 

 
6) Apertura y cancelación de toda clase de cuentas corrientes. 
 
7) Autorizar las transferencias de fondos desde las cuentas de la Agencia a las 

entidades delegantes por el importe que les corresponde. 
 
8) Resolver los expedientes de solicitud de anticipos extraordinarios solicitados 

por los ayuntamientos dentro de los márgenes establecidos para ello en la 
resolución de la Presidencia que determine los mismos. 

 
SECCIÓN 2ª.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS. 
 
Base 13.- Procedimiento y competencia. 
 
 Se tramitarán conforme a la legislación vigente en materia de contratos  todas las 
adquisiciones de bienes y servicios cuya competencia corresponda al Presidente, al 
Consejo Rector o al Gerente según las previstas para cada órgano en las Bases 10ª, 11ª  
y 12ª , respectivamente. 
 
 La ejecución de gastos presupuestados que se prevean financiar con ingresos 
finalistas quedará supeditada al reconocimiento en firme, como derechos, de tales 
ingresos, los cuales sólo podrán financiar tales gastos. 
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Base 14ª.- Procedimiento negociado sin publicidad. 
 
 Se podrá utilizar este procedimiento en los casos previstos en las siguientes 
normas: (art. 169 a 178 de texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público(TRLCSP).). 
 
 El sistema para contratar mediante el procedimiento de negociado sin publicidad 
requiere: 
 

- Expediente de contratación con Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares y fiscalización del Interventor (art.114 Y 176 TRLCSP). 

- Aprobación del gasto (art.109 TRLCSP). 
- Petición, al menos, de tres ofertas (art.178 TRLCSP). 
- Propuesta de adjudicación por la Mesa de Contratación, si ésta se forma (art. 

320 TRLCSP). 
- Adjudicación por el órgano de contratación (art.151 TRLCSP). 

 

Deberá publicarse en el perfil del contratante, simultáneamente al envío de las 
solicitudes de ofertas, un anuncio, al objeto de facilitar la participación de otros posibles 
licitadores. 

 
 
Base 15ª.- Otros procedimientos. 
 
 En los supuestos no comprendidos en las normas citadas en la Base anterior se 
aplicarán los procedimientos abierto o restringido, según los casos previstos en el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público(TRLCSP). 
  

A tal efecto se incorporará informe del servicio gestor explicativo de la 
necesariedad del contrato para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales, de la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, debiendo ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 
adjudicación. 
 

Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el 
efectivo cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, 
atendiendo al precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto de 
licitación 
 
 
Base 16ª.- Recepción y Registro de Facturas. Contratos menores. 
 

El registro de facturas del Patronato de Recaudación provincial tiene su sede en 
la Intervención del mismo. Es único y es el instrumento fehaciente de recepción de las 
facturas en la Agencia a todos los efectos legales. Aquellas facturas que no se canalicen 
a través del registro no tendrán la consideración de tramitadas. 
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Las facturas, el mismo día de su entrega en la Agencia, deben ser remitidas a la 

Intervención para ser incorporadas con la máxima inmediatez al Registro de Facturas, 
fecha a partir de la cual comienza el cómputo del periodo legal de pago de facturas. 
 

La Intervención ha establecido un procedimiento de Recepción y Registro de 
Facturas para el tratamiento de aquellos documentos que pudiesen llegar por cauces 
diferentes al Registro General (entrega en mano a Responsables, vía e-mail, Oficinas en 
la Provincia,…), ello con la finalidad de garantizar la incorporación al Registro de 
Facturas el mismo día de su recepción en la Agencia. 
 

En el caso de incorporar al Registro de Facturas documentos depositados en 
Oficinas de la Provincia se procederá a remitir a Intervención copia escaneada de la 
factura. Dicha entrega se realizará mediante e-mail, El original de la factura se remitirá 
a Intervención por valija  el mismo día de su recepción física. 
 

CONFORMIDAD O DISCONFORMIDAD DE FACTURAS 
 
Conformidad.- 

 
El plazo de conformidad de facturas será de 5 días hábiles que comenzará el día 

siguiente a su envío al responsable a través de la aplicación informática habilitada para 
ello. 
 

El responsable dispondrá de dicho plazo para cumplir con los requisitos de 
tramitación: 
 

- Firma o rechazo de la documentación. 
- Aportar debidamente cumplimentada el acta de recepción (en aquellos casos en 

los fuere preceptivo). 
- En caso de rechazo, deberá presentar dentro de dicho periodo el correo 

informativo con los motivos de dicho rechazo para su incorporación al informe 
de Intervención. 

 
Es responsabilidad del responsable de la prestación, garantizar la entrega del 

Acta de recepción (debidamente cumplimentada), antes de trascurrir cinco días hábiles 
desde el envío a través de la aplicación informática habilitada para ello del modelo de 
conformidad de factura. 
 
Disconformidad de factura: 
 

Aquellos documentos, que el Responsable entendiera que no procede su 
conformidad, deberán ser marcados como devueltos, dentro del periodo establecido de 5 
días hábiles desde el envío a través de la aplicación informática habilitada para ello del 
documento de conformidad de facturas. 
 

Del mismo modo, el responsable deberá enviar un correo a la dirección de 
correo intervenciónprpmálaga.es, dentro del periodo establecido de 5 días. 
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Dicho correo deberá contener información suficiente indicando las 
circunstancias de dicha disconformidad.  
 

Se entenderán como CONFORME NO TRAMITADO. 
 
Aquellas conformidades de facturas, que: 
 
- No hayan sido aceptadas o rechazadas dentro del periodo establecido 
- Conformidades firmadas que, debiendo presentar Acta de Recepción, no la 

hayan entregado a Intervención dentro del periodo establecido. 
- Conformidades rechazadas que no hayan presentado el correspondiente correo 

indicando los motivos de rechazo de la factura dentro del periodo establecido. 
 
 

Contratos menores.-(Art. 111 TRLCSP)  
 

Los responsables de las prestaciones (suministros o servicios) deberán velar por 
la fiscalización previa del gasto antes del envío de la propuesta al proveedor en los 
términos que se establecen a continuación. 
 

Se podrá aplicar este procedimiento en los supuestos previstos en los arts.138.3 
y 111 de TRLCSP. La utilización de este procedimiento corresponderá al Gerente 
ajustándose a la siguiente tramitación: 
 

1º) Con carácter general, cualquier tipo de prestación (ya sea de suministro o 
servicio) deberá, obligatoriamente, ser tramitada a través del Departamento 
de Contratación y Compras. Quedan excluidas de esta obligatoriedad las 
adquisiciones englobadas en las Bases de Ejecución 14ª (procedimiento 
negociado sin publicidad), 15ª (procedimiento abierto o restringido) y las 
incluidas en la Sección 3ª (anticipos de caja fija) del Capítulo II. 
 
2º) El responsable del suministro o servicio remitirá solicitud de la prestación 
al Responsable de Contratación y Compras, con indicación expresa de las 
necesidades y alcance de dicha prestación. Si el solicitante lo considerara 
oportuno, podrá incluir presupuesto de dicha prestación junto a la solicitud, 
en cuyo caso deberá incluir datos de contacto e identificación fiscal del 
proveedor. En este último caso, el presupuesto se añadirá a la documentación 
de la propuesta de aprobación del gasto que Contratación y Compras 
presentará a la Intervención de la Agencia. Para el caso de propuestas de más 
de 8.000 euros (IVA no incluido) euros se tendrá en cuenta lo establecido en el 
apartado siguiente. 
 
3º) Una vez realizada la solicitud de prestación, por parte del responsable del 
suministro, Contratación y Compras tramitará dicha solicitud, con la finalidad 
de elaborar la correspondiente Propuesta de Solicitud de Aprobación del 
Gasto.  
 

Esta solicitud constará de original (Control de Solicitud) y tres copias 
(Control de Aprobación, Control de Recepción y Copia para el Departamento 
de Contratación y Compras).  
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4º) Cuando su importe sea superior a 8.000 euros (IVA no incluido) euros irá 
acompañada de tres presupuestos, sellados y firmados, solicitados a tres 
empresas diferentes, salvo que por la naturaleza de la prestación o suministro 
a recibir solo fuera realizable por un único proveedor o tercero, haciendo 
constar en el expediente dicha circunstancia, con la motivación 
correspondiente.  
 

Intervención verificará la partida y fiscalizará la propuesta. 
 
5º) Intervención entregará la documentación, una vez fiscalizada, a 
Contratación y Compras, el cual la enviará al Gerente para su aprobación, en 
su caso, y – una vez firmada por éste – Compras remitirá a Intervención la 
documentación para tramitar el Documento AD.  
 
6º) Tramitado el documento AD, Intervención se quedará con el documento 
Control de Solicitud y Aprobación, devolviendo el resto de la documentación a 
Contratación y Compras.  
 
7º) Recibidos los Documentos de Control de Recepción y Copia para el 
Departamento de Contratación y Compras, será Contratación y Compras el 
único habilitado para comunicar al adjudicatario de la prestación la 
aprobación de su oferta.  
 
8º) Una vez confirmada la prestación del suministro o servicio, Contratación y 
Compras remitirá a Intervención el Documento de Control de Recepción, junto 
con la factura correspondiente, cumplimentándose la fase de “Intervención del 
Gasto”, posteriormente se emitirán por Contabilidad los Documentos O y P. 
Las facturas deben ajustarse en su forma y contenido a las normas 
establecidas en el R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre expedidas a nombre del 
Patronato. 

  
Se podrán realizar reservas de créditos genéricas para aquellos tipos de 

suministro que por su naturaleza no sea posible determinar el importe exacto de su 
facturación a lo largo del ejercicio por estar en función de las necesidades de esta 
Agencia y sin que su cuantía supere el importe del contrato menor. 

 
En aquellas propuestas de contratación que sean tramitadas desde el 

departamento de compras o desde cualquier otro servicio cuyo importe supere los 8.000 
euros (IVA no incluido) euros, la misma irá acompañada de tres presupuestos, sellados 
y firmados,  solicitados a tres empresas diferentes, salvo que por la naturaleza de la 
prestación o suministro a recibir solo fuera realizable por un único proveedor o tercero, 
haciendo constar en el expediente dicha circunstancia, con la motivación 
correspondiente.  

 
En los contratos de mantenimiento, suministros y otros de tracto sucesivo será 

suficiente la presentación de la factura con el visto bueno y conforme del jefe del 
servicio respectivo. El mismo tratamiento se aplicará a las facturas procedentes de los 
diferentes registros de la propiedad. En ambos casos con el límite de vinculación 
jurídica que dicho tipo de gasto tenga en el presupuesto en vigor. 
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SECCIÓN 3ª.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS POR EL SISTEMA DE “ANTICIPOS DE 
CAJA FIJA”.  

 
Base 17ª.- Casos de aplicación. 
 

1) Se podrá atender por el sistema de Anticipos de Caja Fija la realización de 
gastos menores, de naturaleza corriente que sea necesario realizar para la 
atención inmediata de necesidades del organismo y que se refiera a alguno de 
los conceptos presupuestarios siguientes: “los de los arts.20, 21, 22 y 23 del 
Estado de Gastos del Presupuesto” y cuya tramitación no admita demora. 
 
A estos efectos, con carácter general, las prestaciones de servicio o 
suministros de bienes que no reúnan las características del párrafo anterior se 
tramitarán a través del departamento de compras. 

 
2) El resto de las consignaciones de dichos artículos se reservará para otros 

procedimientos de gestión de gastos. 
 

Base 18ª.- Funcionamiento del Anticipo. 
 
 El funcionamiento del sistema de “Anticipo de Caja Fija” es el siguiente: 
 

1) Cada anticipo será constituido y autorizado por Decreto del Presidente del 
Patronato y en cada uno se designará al Habilitado administrador del mismo 
y se fijará el importe máximo anual del anticipo. 
 
Este importe anual máximo se fraccionará a efectos de control contable en 
doce mensualidades. 

 
2) La cuantía global del anticipo no podrá exceder de la suma de los importes 

máximos anuales constituidos a favor de los Habilitados. 
 

3) Con cargo al anticipo no podrán efectuarse gastos individualizados 
superiores a 600  euros, cantidad que podrá ser superior, sin exceder la 
cuantía del anticipo, con carácter excepcional, con la autorización de la 
Presidencia e inmediata justificación ante Intervención. 

 
4) Cada anticipo será repuesto mediante expedición de documento ADOP, a 

cuyos respectivos conceptos presupuestarios de gastos se aplicarán los 
efectuados con cargo al anticipo. 
 
Las reposiciones de los pagos no se realizarán por plazo inferior al mes 
natural y restablecerá el importe del mismo a su cuantía inicial mensual 
quedando anulados los saldos anteriores no consumidos. 
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5) La justificación documental de los ADOP serán las facturas que deberán 
ajustarse en su forma y contenido a las normas establecidas en el R.D. 
1619/2012, de 30 de noviembre y cuya fiscalización de conformidad por la 
Intervención será previa a la reposición.  

 
Serán repuestos los gastos de aparcamiento y autopista cuando sus 
justificantes sean conformados por el jefe del servicio indicando el servicio 
singularizado que ha dado origen al desplazamiento  por razones de trabajo.  
 
Antes de la reposición del anticipo todas las facturas, que contarán con el 
conforme del jefe de servicio respectivo, deberán contar con el visto bueno 
de la gerencia del Patronato en relación que se elabore a tal efecto. 
 

6) Los fondos del anticipo estarán situados a nombre del Patronato siendo las 
únicas firmas autorizadas las del Habilitado titular y, en su caso, la del 
suplente. 

 
7) En cualquier caso, los perceptores de estos fondos quedarán obligados a 

justificar la aplicación de los percibidos a lo largo del ejercicio 
presupuestario en que se constituyó el anticipo, por lo que, al menos, en el 
mes de diciembre de cada año, habrán de rendir las cuentas correspondientes 
a la inversión del anticipo (art.190.3 del TRLRHL) ante la Intervención. 

 
SECCIÓN 4ª.- GASTOS NO SOMETIDOS AL TRLCAP. 

 
Base 19ª.- Gastos de personal. 
 

1) El nombramiento de funcionarios y contratación de personal laboral se 
realizará conforme a las oportunas normas recogidas en la Constitución; en 
la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público de 12 de abril, en la 
Orden 1461/2002 de 6 de junio  sobre normas para la selección y 
nombramiento del personal funcionario interino; R.D. 896/91 y R.D.364/95 
y normas concordantes. Se dotarán, en su caso, bolsas de trabajo. 

 
2) Las retribuciones serán las previstas en la Ley  7/2007 del Estatuto Básico 

del Empleado Público y en el R.D.861/86 y Acuerdo Marco para los 
funcionarios y en el Convenio Colectivo para los laborales. 

 
3) Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en sus cuantías ni 

periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios o trabajos 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, y serán 
previamente solicitadas al Departamento de RR.HH. por el Jefe del Servicio 
o Responsable de la Unidad  correspondiente. 

 
Los trabajos retribuidos mediante gratificaciones u horas extraordinarias, tras 
su realización deberán ser cuantificados por parte del Jefe de Servicio o 
Responsable de la Unidad administrativa que los propone. 

 
4) El régimen de indemnizaciones por razón del servicio se regirá, para todo el 

personal del Patronato, por las normas que se establecen en el R.D. 
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462/2002; Orden 31-07-1985, Orden 08-11-1994 y Convenio y Acuerdo 
Marco para los Trabajadores del Patronato. En caso de IRE el importe de las 
indemnizaciones será de la misma cuantía que las Dietas, entendiéndose la 
diferencia entre ambos conceptos como aportación del Patronato por gastos 
para el perfeccionamiento de los servicios. Se cumplimentará un modelo 
para la tramitación de las indemnizaciones generales y otro para las 
indemnizaciones por los servicios de zonas, con propuesta, en este segundo 
caso, del Jefe del Servicio correspondiente. Las diferencias cuantitativas 
entre las cuantías oficiales y las reales correrán a cargo del Patronato como 
“gastos de formación o de servicio” del personal. Las estancias por cursos de 
perfeccionamiento tendrán la consideración de IRE. 
 
El alojamiento y desplazamiento (excepto en aquellos casos que se cuente 
con la debida autorización para hacerlo en vehículo propio o autobús) se 
efectuará obligatoriamente a través de los servicios de la agencia de viajes 
contratada al efecto. 
 
El límite de la cuantía del alojamiento a facturar por la empresa será el 
establecido en grupo 2 del anexo II del R.D. 462/2002, si bien en el caso de 
que se produzcan en las ciudades de Madrid o Barcelona, y en aquellas otras 
en los que se justifique la ausencia de plazas hoteleras y sean expresamente 
autorizadas por el Patronato de Recaudación, podrán exceder hasta un 75% 
del importe fijado. 
 
Los desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio  se 
efectuarán preferentemente en medios de transporte público colectivo siendo 
indemnizables siempre que se presenten como justificantes los billetes del 
medio de transporte público colectivo utilizado, excepto en aquellos casos 
que se cuente con la debida autorización del responsable para hacerlo en 
vehículo propio,  por deficiencias en itinerarios de los transportes públicos 
colectivos, atendiendo con ello al menor tiempo de trabajo efectivo 
empleado en el desplazamiento.  

 
5) A los efectos de lo establecido por el art.5.2 del RD. 861/96, se fija como 

objetivo común a todos los puestos de trabajo de funcionarios, personal 
laboral fijo y personal laboral contratado- para el devengo de la 
productividad organizativa- la obtención en el periodo de imputación de 
dicha productividad de Resultado Presupuestario y/o Resultado Económico 
positivos. 

 
La asignación individualizada de la productividad le corresponderá al 
presidente según lo establecido en el art 5.6 del RD 861/96 y en el Sistema 
de Evaluación de la Productividad del PRP. 

 
6) En ningún caso, las retribuciones e indemnizaciones del personal laboral 

podrán superar a las de los funcionarios de la misma categoría y que 
desarrollen funciones análogas. 

 
7) Gastos de colaboración.- Por aquellas tareas que dentro del proceso 

recaudatorio realice el personal de los entes delegantes, se retribuirán según 
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informe del Jefe de Zona correspondiente y mediante Resolución de la 
Gerencia. 

 
Base 20ª.- Gastos financieros y Pasivos financieros. 
 
 Los gastos que se originen por estos capítulos se regirán por los preceptos de 
aplicación correspondientes de la Ley 7/85 y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo y normas concordantes. 
 
 
Base 21ª.- Activos financieros. 
 

Estos gastos se regirán por las normas de aplicación del mercado financiero. 
 

Previa solicitud del interesado el Patronato podrá conceder anticipos 
reintegrables de haberes que se recojan en el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo  
para los  funcionarios/as y trabajadores/as laborales respectivamente. 
 

 
CAPITULO III.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.  

 
Base 22ª.- Pagos a justificar. 

Tendrán el carácter de “pagos a justificar” las cantidades que se libren para 
atender gastos presupuestarios, cuando los documentos justificativos de los mismos no 
se puedan acompañar en el momento de expedir las correspondientes órdenes de pago. 

1)  Sólo se expedirán órdenes de pago a justificar con motivo de adquisiciones 
o servicios necesarios y concretos cuyo abono no pueda realizarse con cargo 
a “Anticipos de Caja Fija”, debiendo motivarse tales circunstancias, de cuyos 
gastos se conozca previamente la aplicación presupuestaria y en los que no 
sea posible disponer de comprobantes con anterioridad a la realización del 
pago. 

2) La expedición de mandamientos a justificar estará limitada a contratación 
administrativa relativa al mero y simple suministro o servicio imputable a los 
capítulos corrientes del presupuesto de gastos, sin que puedan ser utilizados 
los mismos ni para la contratación de personal ni para el abono de 
subvenciones sujetas a convocatorias públicas. 

3) Su seguimiento y control se realizará a través del sistema de información 
contable. 

4) Los libramientos a justificar deberán ser solicitados razonadamente, 
indicando el perceptor, tercero y destino de los mismos, y, después de su 
previa fiscalización, serán aprobados por el Presidente de la Agencia. 

5) Los fondos librados con el carácter de a justificar tienen el carácter de fondos 
públicos y deben formar parte de la tesorería de la entidad hasta que el 
habilitado pague a los acreedores finales. Por tanto, las cantidades que se 
entreguen a los habilitados no suponen una salida de fondos de la tesorería 
de la entidad, sino una mera descentralización a una cuenta restringida de 
pagos. 
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6) Las cuentas restringidas de pagos se incluirán en el Estado de Situación de 
Existencias de Tesorería con expresión del saldo correspondiente. 

Los pagos a los acreedores finales se contabilizarán por la Tesorería de la 
Agencia, la cual efectuará las anotaciones oportunas antes de la elaboración 
de la cuenta justificativa, en principio, con periodicidad mensual, la cual 
podrá ser modificada mediante Decreto ordenado por el Presidente del 
Patronato. 

Para ello, los autorizados distintos de los claveros, remitirán el 26 de cada 
mes o día siguiente hábil relación comprensiva de los pagos efectuados hasta 
el 25 del mes correspondiente. 

7) Estos libramientos deberán ser justificados en el plazo máximo de tres 
meses, y se imputarán a tantas aplicaciones presupuestarias como 
correspondan a los distintos gastos a efectuar. 

8) Los justificantes de tales gastos deberán ser debidamente registrados por el 
habilitado, en el módulo de facturas de pagos a justificar. 

9) Por exigencia del principio de anualidad presupuestaria, deberán estar 
registrados y justificados antes del día 31 de diciembre como fecha máxima, 
o en fecha anterior establecida mediante circular de la Intervención del 
Patronato, debiéndose reintegrar, las cantidades no utilizadas, dentro del 
ejercicio correspondiente. 

En todo caso, a 31 de diciembre deberán haberse anotado todos los pagos 
realizados, de forma que si no se dispone de información o existe diferencia 
no justificada entre el saldo contable y el saldo real de la cuenta se anotará en 
la misma cuenta como cantidad pendiente de justificar. 

10) La Intervención del Patronato comprobará, cuando sea solicitado un 
libramiento a justificar, que no existe ningún anterior pendiente de 
justificación, conforme a lo determinado en el apartado 12) de esta misma 
Base, con el mismo carácter presupuestario, a favor del mismo solicitante, en 
cuyo caso será suspendida la tramitación del nuevo mandamiento y 
apremiada la de aquél. 

11) La Intervención del Patronato actualizará, en base a los expedientes 
tramitados y aprobados, los registros informáticos, a fin de conocer 
exactamente las cantidades libradas expedidas con el carácter de ”a 
justificar” que se encuentren justificadas o pendientes de ello, así como las 
prórrogas que, en su caso, se hubieran concedido y su justificación. 

12) Los fondos sólo pueden ser destinados a las finalidades para las que se 
concedieron, debiendo justificarse con documentos originales, debidamente 
conformados por el Jefe del Servicio correspondiente. 

Se tendrá en cuenta los principios de especialidad presupuestaria, 
presupuesto bruto y anualidad presupuestaria y, en su caso, la obligación de 
practicar retenciones tributarias. 

 
Base 23ª.- Documentos y requisitos que justifican el reconocimiento de las 
obligaciones. 
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 Para la contabilización de la fase O del gasto. 
 
 En el capítulo I 
 
 Las retribuciones básicas y complementarias se justificarán mediante las 
nóminas mensuales. A principio de ejercicio se emitirá documento AD por el importe 
anual de la nómina. 
 
 Las gratificaciones por servicios extraordinarios se justificarán por informe del 
Jefe del Servicio al que se encuentre adscrito el trabajador, serán aprobadas, en su caso, 
por el Presidente previo informe del Interventor. 
 
 Las cuotas de la Seguridad Social se justificarán por los documentos TC1 y TC2. 
 

En cuanto a la justificación de las prestaciones establecidas por convenio el 
Patronato las abonará a sus trabajadores en los términos establecidos en el mismo 
cuando acrediten, mediante factura y receta médica(en su caso), haber tenido que 
soportar tales gastos y estos sean originados por el propio funcionario/a o por sus 
hijos/as o cónyuge, siempre que convivan con este/a y no trabajen o no tengan derecho a 
una ayuda similar en las empresas u organismos donde presten sus servicios. Las 
facturas que se aporten deberán adecuarse a los términos establecidos en el vigente 
convenio. 

 
En el caso del abono de gastos por indemnización de los daños sufridos en 

vehículo particular por su uso en el trabajo será necesaria para proceder a su abono,  
junto con el acta de la comisión que deberá indicar cuantía y perceptor, factura en los 
términos del  Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que se abonará conforme a 
la vigente legislación tributaria.  
 
 En el capítulo II y capítulo VI. 
 
 Los gastos en bienes corrientes y servicios y gastos de inversión se justificarán, 
con carácter general, mediante las correspondientes facturas que deben ajustarse en su 
forma y contenido a las normas establecidas en el R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre 
y al procedimiento establecido en la base 16.. 
 
 En los gastos de protocolo las facturas correspondientes se adjuntarán a una 
relación en la que se detallará el motivo del gasto y la fecha de su realización. Esta 
relación deberá ser aprobada por el Presidente previa fiscalización por la Intervención. 
 
 Los gastos correspondientes a indemnizaciones por razón del servicio se 
justificarán de acuerdo con las normas que se establecen en el RD. R.D. 462/2002, de 4 
de marzo; Orden 08-11-94 y Orden del 31-07-85, a excepción del Presidente que 
justificará el gasto efectivamente realizado. 
 
 En los suministro de bienes inventariables así como en los contratos de servicios 
por importe superiores a 12.000 €, serán necesarias, además, como acto de recepción, 
las firmas del gerente o presidente del Patronato, jefe del servicio y del contratista 
adjudicatario. 
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Tendrán la consideración de bienes de naturaleza inventariable, aquellos cuyo 
período de vida útil sea superior a un año y su importe exceda de los 150 euros, salvo 
los que se exceptúen por razón de su naturaleza mediante informe emitido por las 
Jefaturas de los Servicios. 

 
 En los capítulos III y IX. 
 
 Los gastos por intereses y amortización, si los hubiere, se justificarán con los 
cuadros de amortización correspondientes y documentos bancarios afines. 
 
 Excepcionalmente se aplicará a los créditos del presupuesto vigente, en el 
momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
 

• Las que resulten de la liquidación de atrasos del personal. 
 
• Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 

anteriores, previa incorporación de los correspondientes créditos en el supuesto 
establecido en el artículo 182.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales. 

 
• Las obligaciones correspondientes a contratos o expedientes de gasto 

debidamente aprobados de tracto periódico, continuo o sucesivo que se repiten 
periódicamente. 

 
• Las procedentes del reconocimiento extrajudicial, por el Pleno de la 

Corporación, de obligaciones adquiridas en ejercicios anteriores, sin el 
cumplimiento de los trámites preceptivos. 

 
• Los derivados de sentencias judiciales, una vez realizados los trámites previstos 

en el art. 106 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
Las facturas por obras, servicios o suministros realizados, en la forma y trámites 

reglamentariamente establecidos, se presentarán ante un registro administrativo de 
acuerdo con lo previsto en el Art. 3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías 
o la prestación de servicios. En tanto no se cumplan los requisitos de tiempo y forma de 
presentación establecidos en esta Ley no se entenderá cumplida esta obligación de 
presentación de facturas en el registro. 
 

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta 
Agencia podrán expedir y remitir factura electrónica. En todo caso, estarán obligadas al 
uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada 
que corresponda las entidades siguientes: 
 

a) Sociedades anónimas; 
b) Sociedades de responsabilidad limitada; 
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española; 
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d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en 
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria; 
e) Uniones temporales de empresas; 
f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, 
Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de 
utilización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de 
titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

 
Las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros quedan excluidas de esta 

obligación de facturación electrónica, así como las emitidas por los proveedores a los 
servicios en el exterior, hasta que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos 
para su presentación a través del Punto general de entrada de facturas electrónicas, de 
acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y 
los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su 
recepción en dichos servicios. 
 

 RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITO. 
 

1. Cuando resulte que existen obligaciones no reconocidas de ejercicios anteriores 
se tramitará expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación de 
las mismas al presupuesto corriente. 
 

2. Se exceptúan de dicho expediente las siguientes obligaciones procedentes de 
ejercicios anteriores: 

a) Atrasos a favor del personal de la Entidad. 
b) Gastos debidamente comprometidos en ejercicios anteriores 

 
3. El reconocimiento extrajudicial de crédito exige: 

 
a) Reconocimiento de la obligación mediante la explicitación circunstanciada 
de todos los condicionamientos que han originado la actuación irregular,  
motivando la necesidad de proponer una indemnización sustitutiva a favor del 
tercero interesado, exclusivamente por el valor de los gastos ocasionados por 
la realización de la prestación. 
b) Existencia de dotación presupuestaria específica, adecuada y suficiente 
para la imputación de dicho gasto, sin que se produzca perjuicio ni limitación 
alguna para la realización de las actuaciones previstas con cargo a la 
consiguiente aplicación presupuestaria. 
c) De no existir dotación presupuestaria en el Presupuesto inicial en las 
condiciones establecidas en el apartado anterior se requerirá su habilitación 
mediante el oportuno expediente de modificación de créditos que podrá ser 
previo o simultáneo al reconocimiento de la obligación. 

 
 
Base 24ª.- Acumulaciones en el proceso contable del estado de gastos. 
 

Cuando, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización –
disposición - reconocimiento de la obligación, podrán acumularse, tramitándose el 
documento contable ADO. 
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Pertenecen a este grupo:-  
 

*Dietas y gastos de locomoción.-  
*Intereses de demora.  
*Otros gastos financieros. 
*Anticipos reintegrables al personal.  
*Contribuciones, cargas sociales y obligaciones impuestas por disposiciones 
legales. 
*Intereses de préstamos concertados.  
*Cuotas de amortización de préstamos concertados. 
*Expedientes de subvenciones, a los que se acompañan los justificantes, para su 
aprobación, conjuntamente.  
*Tramitación de subvenciones, con abono previo. Efectuándose la operación 
contable ADO por la totalidad de la subvención.  

 
Base 25ª.- Gastos plurianuales. 
 

1) La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se 
subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos 
presupuestos. 

 
2) Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a 

ejercicios posteriores a aquél en que se autoricen, siempre que su ejecución 
se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los 
casos siguientes: 

 
a) Inversiones y transferencias de capital. 
b) Los contratos de obras, suministros y servicios que no puedan ser 
estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año. 
c) Arrendamiento de bienes inmuebles. 
d) Cargas financieras de las deudas de la Entidad local y de sus Organismos 
Autónomos. 
e) Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las 
Corporaciones locales con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro. 

 
3) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los 

apartados a), b) y e) del párrafo anterior no será superior a cuatro. Asimismo, 
en los casos incluidos en los apartados a) y e), el gasto que se impute a cada 
uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que 
resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se 
comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente: 
el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y en el tercero y cuarto, 
el 50 por 100. 

Base 26ª.- Tramitación de expedientes de gastos.- 

Por necesidades de agilización en la gestión de las labores de cierre se establece 
como fechas límite de admisión de expedientes en Intervención: 
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a) Las propuestas de autorización de gastos (fase A) deberán ser presentadas, en 
la Intervención del Patronato, para su fiscalización hasta el día 19 de noviembre 
de 2.016. 
b) Las propuestas de adjudicación de gastos (fase D) deberán ser presentadas, en 
la Intervención del Patronato, para su fiscalización hasta el día 3 diciembre de 
2016. 
c) Las propuestas de reconocimiento de obligaciones (fase O) deberán ser 
tramitadas hasta el 17 de diciembre de 2016. 
 

Base 27ª.- Conservación de los registros contables. 
 

1. Los registros de las operaciones anotadas  en el SICAL.Normal se 
conservarán durante un periodo de seis años contados desde la fecha de remisión, al 
órgano u órganos de control externo, de las cuentas donde se hubiesen plasmado la 
información relativa a dichas operaciones, salvo que esta información esté sometida a 
otros plazos de conservación o se hubiera comunicado la interrupción del plazo de 
prescripción de la posible responsabilidad contable. 
 

2. Una vez hayan transcurridos los plazos de conservación a los que se refiere el 
párrafo anterior, así como el plazo de prescripción de la posible responsabilidad 
contable, los registros de las operaciones podrán ser destruidos siempre que, mediando 
la oportuna comunicación, no existiesen impedimentos por parte del órgano u órganos 
de control externo a que correspondiese actuar. 

 

No procederá la destrucción de los registros contables en aquellos supuestos en 
que, por la naturaleza de los mismos, esté establecido su envío a un archivo histórico de 
documentos. 
 

CAPITULO IV.- OPERACIONES DE CRÉDITO.  

Base 28ª.- Régimen de las operaciones de crédito a corto plazo. 

Las operaciones de crédito a corto plazo se ajustarán a lo previsto al respecto en 
los artículos 48 a 55 y 149.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Las operaciones de crédito a corto plazo amparadas en el artículo 149.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (operaciones especiales de tesorería) que se 
formalicen con objeto de anticipar a los Ayuntamientos, anualmente, hasta el 75 por 100 
del importe de la presumible recaudación en concepto de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles y sobre Actividades Económicas, se regirán por lo previsto en el citado 
precepto. 

A los efectos previstos en el párrafo segundo del artículo 52.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, las normas administrativas específicas por las que 
se regirá la preparación y adjudicación de los contratos relacionados con la 
instrumentación de operaciones financieras a corto plazo, formalizados por este 
Patronato de Recaudación Provincial, para financiar tanto las necesidades transitorias de 
tesorería como los anticipos a efectuar a los Ayuntamientos, a cuenta de la recaudación 
por diversos ingresos de Derecho público cuya gestión recaudatoria se encuentre 
delegada en la Agencia, serán las siguientes: 
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1) Dada la naturaleza de las entidades con las que se formalizaran, en su caso, 
los contratos relativos a las operaciones ordinarias y especiales de tesorería, 
se presupone acreditada la solvencia económica, financiera y técnica de las 
mismas.  

2) Dada la naturaleza de los contratos relativos a las operaciones de crédito que 
nos ocupan, para la presentación de proposiciones por parte de las entidades 
financieras convocadas y, en su caso, formalización de los correspondientes 
contratos no será preciso la constitución de garantía provisional ni definitiva 
al respecto. 

3) El tipo de interés, comisiones, plazos de vencimientos y demás gastos 
financieros de las operaciones de tesorería( ordinarias y especiales) indicadas 
anteriormente, se negociarán con las correspondientes entidades financieras. 

4) En las operaciones ordinarias de tesorería amparadas en el artículo 51 del 
Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, la selección de la entidad 
financiera adjudicataria se efectuará a favor de la proposición más ventajosa 
para la Agencia, atendiendo al valor económico de la misma. 

Caso de que varias entidades hayan ofertado iguales condiciones económicas 
el importe máximo de la operación de tesorería a formalizar con cada una de 
ellas vendrá determinado por resultado de aplicar al importe total de las 
operaciones de tesorería ordinarias a formalizar el coeficiente 
correspondiente al porcentaje de recibos cobrados en ventanilla, durante el 
ejercicio anterior, por cada una de dichas entidades financieras. 

5) En las operaciones especiales de tesorería amparadas en el artículo 149.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, la selección de las distintas 
entidades financieras adjudicatarias se efectuará atendiendo a las condiciones 
económicas ofertadas y al grado de colaboración de las mismas en la gestión 
recaudatoria desarrollada por la Agencia, dicha colaboración se determina en 
función del porcentaje de recibos cobrados en ventanilla, por cada una de las 
entidades financieras colaboradoras, durante el ejercicio anterior. 

Caso de que una o varias entidades financieras adjudicatarias estén 
interesadas en formalizar operaciones especiales de tesorería por importe 
inferior al que pudiera corresponderles con arreglo a los criterios 
determinados en el párrafo anterior dicha diferencia podrá ser redistribuida 
entre el resto de las entidades adjudicatarias interesadas, con sujeción a los 
mismos parámetros (condiciones económicas ofertadas y al grado de 
colaboración de las mismas en la gestión recaudatoria desarrollada por la 
Agencia, determinada en función del porcentaje de recibos cobrados en 
ventanilla por cada una de las entidades financieras colaboradoras durante el 
ejercicio anterior). 

6) Procedimiento de adjudicación: 

a) Los expedientes de contratación de las operaciones ordinarias y 
especiales de tesorería se tramitarán por la Tesorería, debiendo constar en 
los mismos informe del Tesorero/a. A lo largo de un ejercicio 
económico, se podrán tramitar uno o varios expedientes de contratación 
de operaciones especiales de tesorería, en función de las disponibilidades 
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presupuestarias, necesidades de la Agencia y de la situación del mercado 
financiero. 

b) Se remitirá a las entidades financieras, por fax o correo electrónico, sin 
perjuicio de su confirmación definitiva por cualquier medio que permita 
tener constancia de su entrega y recepción, oferta de participación en el 
proceso de selección de adjudicatarios de cada uno de los tipos de 
operaciones de crédito a corto plazo que se tramiten por este Patronato. 

c) Atendiendo a las circunstancias de cada tipo de operaciones,  podrá 
concederse a las entidades financieras convocadas un plazo de hasta 10 
días naturales, contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
oferta de participación, para la entrega de sus proposiciones. Las mismas 
podrán ser remitidas a la Agencia por fax o correo electrónico, 
procediéndose en dichos casos a su confirmación definitiva por correo 
ordinario, dentro del término determinado para la presentación de las 
ofertas. Excepcionalmente, cuando por el importe de la operación u otras 
causas,  se requiera la aprobación de la oferta por órganos de la  entidad 
financiera cuya reunión y celebración de sesiones exceda de la decisión 
de la oficina con la que este Patronato se relaciona, o se produzcan 
retrasos justificados por la negociación de la oferta, ésta se podrá 
presentar fuera del plazo de los 10 días señalados , previa comunicación 
de la entidad afectada dando a conocer al Patronato las circunstancias 
que le impiden cumplir el plazo generalmente concedido. 

d) Transcurrido el plazo fijado para la presentación de las proposiciones, 
por parte de las entidades financieras, se efectuará, por el Gerente del 
Patronato, o, en caso de inexistencia o ausencia del mismo, por el 
Tesorero del Patronato, propuesta de adjudicación, con sujeción a los 
criterios indicados anteriormente. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del o de 
las entidades propuestas, frente a la Administración, mientras no se le 
haya adjudicado el contrato. 

e) La adjudicación de los contratos correspondientes a las operaciones de 
ordinarias y especiales de tesorería, previo informe de Intervención, será 
ordenada por la Presidencia del Patronato de Recaudación Provincial. 

f) Los contratos en cuestión se formalizarán en documento administrativo 
dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier Registro público, pudiendo, no 
obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, 
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

7) Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiese formalizarse el 
contrato dentro del plazo indicado, se presumirá el desistimiento de aquél, 
pudiendo la Administración acordar la resolución del mismo, sin necesidad 
de audiencia al interesado. 

Base 29ª.- Operaciones financieras de activo. 

Los excedentes temporales de tesorería podrán ser rentabilizados mediante 
operaciones o inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad previstas 
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en el artículo 199.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Dichas 
operaciones o inversiones deberán ser ordenadas por la Presidencia de este Patronato. 

Asimismo, podrán ser rentabilizados los créditos no dispuestos de las pólizas 
correspondientes a las operaciones ordinarias y especiales de tesorería formalizadas por 
la Agencia, hasta límite de las mismas, mediante operaciones o inversiones que reúnan 
las condiciones de liquidez y seguridad previstas en el artículo 199.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para los excedentes puntuales de tesorería, siempre y 
cuando el importe de los intereses que se devenguen a favor de este Patronato, por 
dichas operaciones o inversiones, sean superiores a los gastos (financieros y no 
financieros) que se originen por tal motivo y exista crédito disponible al efecto en la/s 
partida/s correspondiente/s. Dichas operaciones o inversiones deberán ser ordenadas por 
la Presidencia de este Patronato. 
 
 Para la valoración del requisito de seguridad se podrán tener en cuenta varios 
criterios tales como: 
 

- la calificación crediticia a largo y a corto plazo de cada entidad financiera, 
otorgada por algunas de las principales agencias calificadoras dentro de los 
doce meses precedentes. 

 
- La diversificación del riesgo mediante la concertación de varias operaciones 

simultáneamente con diferentes entidades de entre las mejor clasificadas 
según criterio anterior. 

 
 

 
CAPITULO V.- NORMAS ESPECIFICAS DE TESORERIA Y RECAUDACIÓN.  

 
Base 30ª.- Situación de los fondos en la recaudación. 
 

1) El registro y anotación de cada operación de ingreso que se efectúe en las 
entidades de depósito autorizadas para actuar como colaboradoras en la 
gestión recaudatoria se realizará en cuenta restringida. 

 
2) Se entiende por cuenta restringida la cuenta corriente sin retribución y sin 

devengo de comisión alguna en la que sólo se pueden efectuar anotaciones 
en concepto de abonos y una única anotación por adeudo para traspasar 
periódicamente el saldo existente a la cuenta operativa que se indique. 

 
No obstante, podrán efectuarse otras anotaciones, cuando éstas tengan su origen 

en abonos duplicados, erróneos o de validación de documentos por importe distinto al 
correcto, o bien, por cobro realizado fuera del plazo establecido por el Patronato. 

 
La codificación de estas cuentas se ajustará a la establecida en el sistema 

financiero de Código Cuenta Cliente (C.C.C.). 
 
Base 31ª.- Proceso de gestión del ingreso. 
 

1) La recaudación de los ingresos de derecho público se realizará, tanto en 
plazo voluntario como ejecutivo, a través de las entidades colaboradoras que 
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se reseñarán en el documento-notificación remitido al domicilio del sujeto 
pasivo u obligado al pago. 

 
2) El documento-notificación podrá adoptar la forma de “aviso de cobro”, 

recibo “no aceptado”, “abonaré” u otra similar, de acuerdo con las 
especificaciones del Consejo Superior Bancario y, preferentemente, con 
código de barras. 
Cuando no se disponga de tales documentos, se facilitarán por las oficinas de 
recaudación e incluso por los entes por cuya cuenta se administran los 
recursos cuando las circunstancias lo permitan. 

 
3) La entidad colaboradora deberá comprobar al formalizar cualquier ingreso la 

coincidencia exacta de su importe con el “total a ingresar” y verificará su 
realización dentro del plazo indicado, extendiendo en el documento 
cobratorio certificación mecánica contable, o manual por firma autorizada, y 
en todo caso, sello de la Entidad. 

 
4) El abono en la cuenta restringida se realizará en el acto. 

 
5) Los ingresos serán efectuados en los días, horarios y oficinas habilitadas por 

las entidades colaboradoras, por medio de dinero de curso legal y cualquier 
otro que se autorice conforme a lo previsto al respecto en la Ley 58/2.003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y RD 939/2.005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 
 
Base 32ª.- Traspaso de la recaudación a cuenta operativa. 

1) Las entidades colaboradoras ingresarán en la cuenta operativa que se les 
indique por parte de este Patronato de Recaudación Provincial, con la 
periodicidad que se determine en los correspondientes acuerdos de 
delegación o encomiendas de colaboración o, en su defecto, en el art. 29.1 
del RD 939/2.005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, el saldo íntegro de la cuenta restringida, sin 
necesidad de requerimiento previo ni demora alguna. 

 
2) Sin perjuicio de la fecha de su ingreso o registro, el detalle individualizado 

de los cobros será captado diariamente, tanto por la Entidad Gestora como 
por el Patronato de Recaudación Provincial, por procedimiento telemático. 
Esta información incluirá los rechazos que se produzcan en el mismo día del 
cobro. 

 
Se entiende por rechazo el ingreso, que una vez realizado el tratamiento de la 
información, sólo tiene aplicación provisional. 

 
3) Con la información correspondiente a la liquidación de cada período también 

se podrá requerir la aportación de soporte magnético específico junto con el 
comprobante acreditativo de que ha sido ordenada la transferencia de fondos 
a la cuenta operativa. 
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4) Cuando la entidad financiera hubiera ingresado un importe superior al 
correcto, presentará la oportuna solicitud de reintegro dirigida al Tesorero/a 
quien, una vez efectuadas las comprobaciones pertinentes, podrá autorizar a 
la entidad financiera correspondiente, la realización del oportuno cargo en 
cuenta, por importe de las cantidades ingresadas en exceso. 

 
Cuando la entidad hubiera ingresado un importe inferior al correcto se le 
requerirá por la Entidad Gestora o la Tesorería del Patronato para que efectúe 
el correspondiente ingreso complementario en el plazo máximo de 20 días 
contados a partir de la fecha de recepción del requerimiento en cuestión. 

 
Si transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior no se efectuase el 
ingreso, se procederá a exigir la cantidad adeudada, junto con el interés de 
demora devengado desde la fecha valor del ingreso, por la vía administrativa 
de apremio, así como a liquidar los intereses de demora devengados hasta la 
fecha, que se notificará a la entidad. 

 
5) Igualmente, la omisión o retraso del traspaso periódico a cuenta operativa 

obliga a la entidad colaboradora, si así se conviene, al abono de su importe 
incrementado en el mismo tipo que por excedido se aplique a los créditos 
concertados. 

 
Base 33ª.- Domiciliaciones. 
 

1) Con objeto de favorecer la domiciliación de recibos, conjuntamente con las 
entidades colaboradoras, se adoptarán acuerdos que se considere puedan 
ayudar a tal fin. 

 
2) Dentro de estas acciones podrá convenirse con las entidades financieras o, en 

su caso, la entidad gestora el anticipo del importe o la planificación y 
ejecución conjunta de campañas de domiciliación. 

 
3) En los supuestos de recibos domiciliados podrá no remitirse al obligado el 

documento de pago; alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán 
en el soporte magnético que origine el correspondiente cargo bancario, 
debiendo la entidad financiera expedir y remitir el comprobante de cargo en 
cuenta. 

 
Base 34ª.- Información y disponibilidad de las cuentas. 
 

1) El extracto o movimiento pormenorizados de todas las cuentas corrientes 
será captado por vía telemática y siguiendo las especificaciones del Consejo 
Superior Bancario. 

 
2) Con independencia de otras normas aplicables, las disposiciones en la cuenta 

corriente operativa se podrán realizar por vía telemática y siguiendo las 
especificaciones del Consejo Superior Bancario. 
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Base 35ª.- Interposición de recursos contra los actos de aplicación de los tributos y 
restantes ingresos de Derecho público, así como contra los actos de imposición de 
sanciones tributarias. 
 
 Contra los actos definitivos y de trámite que determinen la imposibilidad de continuar 
un procedimiento o produzcan indefensión, relacionados con los tributos o ingresos de Derecho 
público de titularidad local, podrá interponerse recurso preceptivo de reposición: 
 a) Ante el Presidente: Si el acto emana de este.  
 b) Ante el Gerente: Si el acto emana de éste o del personal al servicio de la Agencia, a 
excepción del Gerente, Tesorero, Adjunto a Tesorero e Inspector-Jefe. 
 c) Ante el Tesorero: Si el acto emana de éste. 
 d) Ante el Adjunto a Tesorero: Si el acto emana de éste. 
 d) Ante el Inspector-Jefe: Si el acto emana de éste. 
 
 En el caso de la gestión de los tributos, lo anterior se entiende sin perjuicio de los 
supuestos en los que la Ley prevé la posibilidad de formular reclamaciones económico-
administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales; en tales casos, 
cuando los actos hayan sido dictados por una Entidad Local, el presente recurso de reposición 
será previo a la reclamación económico-administrativa, de conformidad con el  art. 14.2.a) del 
RD Leg. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 2) Contra los actos definitivos y de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar un procedimiento o produzcan indefensión, relacionados con ingresos de Derecho 
público titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y los cedidos a ésta por el Estado, 
por delegación, podrá interponerse: 
 
 1. Recurso potestativo de reposición: 
  a) Ante el Presidente: Si el acto emana del mismo. 
  b) Ante el Gerente: Si el acto emana de éste o del personal al servicio de la  
 Agencia, a excepción del Presidente, Tesorero y Adjunto a Tesorero. 
  c) Ante el Tesorero: Si el acto emana de éste. 
  d) Ante el Adjunto a Tesorero: Si el acto emana de éste. 
 2.- Reclamación económico-administrativa en la forma y condiciones previstas en el 
Capítulo IV, del título V de la Ley 58/2.003. 

 
Base 36ª.- Funciones en materia de recaudación. 
 

1) Funciones del Presidente de la Agencia. 
 Al Presidente le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

a) En materia de tercerías, autorizar la interposición de tercerías de mejor derecho a 
favor de la Hacienda pública cuando se refieran a bienes o derechos embargados en 
el curso de un procedimiento de apremio. 

b) En materia de acciones judiciales, autorizar el ejercicio de acciones civiles en 
defensa del crédito público y el ejercicio de acciones penales en defensa de los 
derechos de la Hacienda pública local. 

c) En materia de embargos, a propuesta de la Tesorería del Organismo: 
a. Contratar los servicios de empresas especializadas para practicar el deslinde 

en caso de embargo de bienes inmuebles o de derechos sobre éstos. 
b. Designar al perito tercero en tasaciones periciales contradictorias. 

d) En materia de embargos, a propuesta de las Jefaturas de Unidad / Zona, o del 
Adjunto a Tesorero, en atención a la naturaleza del obligado tributario:   
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a. Autorizar la subrogación en derechos anotados o inscritos con anterioridad 
al de la Hacienda pública. 

b. Acordar la ejecución subsidiaria de las resoluciones o requerimientos 
formulados por órganos de recaudación en el ejercicio de las facultades que 
les reconoce la Ley General Tributaria. 

c. La solicitud de declaración de heredero que proceda cuando conste que no 
existen herederos o los conocidos hayan renunciado a la herencia o no la 
hayan aceptado expresa o tácitamente, en relación con las deudas cuya 
gestión recaudatoria esté encomendada a esta Agencia, cuando sea 
necesario para continuar su recaudación frente a los sucesores. 

e) Promover cuestión de competencia, conforme a la legislación sobre conflictos 
jurisdiccionales. 

f) Solicitar del Juez correspondiente la autorización judicial para la entrada en el 
domicilio del deudor. 

g) Ejercicio de acciones, en los supuestos que los registradores de la propiedad 
incumplan los términos establecidos por la Ley, en la práctica de asientos y 
expedición de certificaciones que interesen al procedimiento ejecutivo. 

h) Autorizar la enajenación por concurso de bienes o derechos embargados o de los 
bienes aportados como garantía. 

i) En el ámbito de los procesos concursales le corresponde a la  Presidencia: 
a. Autorizar y suscribir los acuerdos por los que se establecen condiciones 

singulares de pago. 
b. Autorizar la suscripción de los convenios. 
c. Autorizar, en relación con los concursos regidos por la Ley 22/2003 de 9 de 

julio Concursal, el voto en las juntas de acreedores de las propuestas de 
convenio. 

j) Autorizar el procedimiento de adjudicación directa de los bienes embargados si 
existen razones de urgencia o en aquéllos en que no sea posible o no convenga 
promover la concurrencia. 

k) Autorizar la adjudicación de bienes y derechos, en los supuestos legalmente 
admitidos, la Hacienda Pública titular del crédito en pago de deudas. 

l) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos, en aquellos 
procedimientos especiales de revisión cuya resolución le esté atribuida al Presidente 
o como consecuencia de la resolución de recursos administrativos por parte del 
mismo. 

m) Acordar el inicio de los procedimientos de revocación de los actos de aplicación de 
los tributos dictados por el Gerente, la Tesorera y resto del personal al servicio de la 
Agencia; así como la declaración de la revocación. 

n) La declaración, a propuesta de la Tesorera del Organismo, de la prescripción de la 
acción para exigir el pago de las deudas cuya gestión recaudatoria haya sido 
delegada en esta Agencia, en aquellos expedientes que revistan un carácter 
colectivo. 

o) La declaración de la data de las deudas cuya gestión recaudatoria haya sido 
delegada en esta Agencia, en los supuestos en que la prescripción haya tenido lugar 
con anterioridad a la fecha del cargo de la misma a esta Agencia, y efectuar 
propuesta de prescripción al Ente local acreedor que corresponda, a propuesta del 
Adjunto a Tesorero o de los Jefes de Zona/ Jefes de Unidad de Recaudación. 

p) Las reconocidas en los estatutos de la Agencia.  
q) Ejercer las competencias que la presente base asigna al Gerente de la Agencia, en 

caso de ausencia, vacante o enfermedad del mismo. 
 

2)  Funciones del Gerente de la Agencia. 
 Al Gerente le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 
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a) Solicitar a las autoridades competentes la protección y auxilio necesario para el 
ejercicio de la función recaudatoria. 

b) Aprobar y modificar el calendario fiscal oficial con los correspondientes períodos 
de cobro de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva. Dicho 
calendario se publicará en el BOP, en el tablón de anuncios de las Oficinas 
Centrales del PRP y en la página web del mismo. 

c) Aprobar los objetivos periódicos de la Agencia. 
d) Concesión de aplazamiento y fraccionamiento de deudas, a propuesta de Tesorería, 

de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la materia. 
e) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos a propuesta de la 

Tesorera o de los Jefes de Servicio, a excepción de los supuestos subsumibles en los 
apartados 1.l), 3.l) y 5.e) de la presente Base, o como consecuencia de la resolución 
de los recursos administrativos interpuestos ante el mismo. 

f) Declarar la compensación de deudas. 
g) Declarar la confusión de créditos. 
h) Resolución de tercerías. 
i) Aprobación de liquidaciones y beneficios fiscales, a propuesta del Jefe del Servicio 

de Gestión. 
j) En los casos de liquidaciones aprobadas a propuesta del Jefe de Servicio de Gestión, 

si la liquidación ha estado suspendida en período voluntario, aprobación de 
liquidaciones por intereses suspensivos, a propuesta del Jefe de Zona o, en su caso, 
Adjunto al Tesorero. 

k) Autorizar la adopción de medidas cautelares de carácter provisional. 
l) Aprobar las bajas que procedan por anulación de liquidaciones cuya gestión 

tributaria esté delegada en el Ente provincial, a propuesta del Jefe del Servicio de 
Gestión o del Jefe de Inspección. 

m) La declaración de derivación de responsabilidad, cuando la misma tenga lugar con 
anterioridad al vencimiento del periodo voluntario de pago de la/s correspondiente/s 
liquidación/es administrativa/s. 

n) Autorizar la cancelación de garantías. 
o) Reconocimiento del derecho a la devolución del coste de las garantías aportadas. 
p) Suspensión de los actos dictados por el mismo, o del personal al servicio de la 

Agencia, a excepción del Presidente, Tesorero, Adjunto a Tesorero o Inspector-Jefe 
como consecuencia de la interposición de recursos contra los actos dictados por 
ellos. 

q) Las reconocidas en los estatutos de la Agencia.  

 

3) Funciones del Tesorero de la Agencia. 
 Al Tesorero le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

a) Las funciones reservadas determinadas en el art. 5 del RD 1.174/1.987, de 18 de 
septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal. 

b) Ratificar u ordenar el levantamiento del precinto u otras medidas de aseguramiento 
adoptadas en el curso de las actuaciones de recaudación en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 146 de la Ley 58/2003, de diciembre,  General Tributaria, salvo que 
resulte competente otro órgano. 

c) Acordar el embargo y promover la enajenación de otros bienes o derechos con 
anterioridad a la ejecución de las garantías constituidas, salvo que resulte 
competente otro órgano.  

d) Acordar el nombramiento de depositario o administrador, ordenar la rendición de 
cuentas al depositario y acordar medidas para la mejor administración y 
conservación de los bienes, en el caso de embargo de establecimientos mercantiles e 
industriales y cuando sea necesaria la contratación externa del depósito. 
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e) Acordar la autorización de la ampliación de las funciones del depositario que 
excedan de las de mera custodia, conservación y devolución de los bienes 
embargados.  

f) Dar conformidad al pago de los honorarios y gastos de depósito y administración a 
que se refiere el artículo 114 del Reglamento General de Recaudación una vez 
prestados los servicios.  

g) En relación con el procedimiento de enajenación forzosa, salvo que la competencia 
esté atribuida a otros órganos: 

a. Acordar la enajenación de los bienes o derechos embargados y de los bienes 
aportados como garantía. 

b. Acordar el importe del depósito que deba constituirse para participar en los 
procedimientos de enajenación. 

c. Acordar la adjudicación de los bienes o derechos cuando transcurrido el 
trámite de adjudicación directa un interesado satisfaga el importe del tipo de 
la última subasta celebrada, en los términos contemplados en el artículo 
107.9 del Reglamento General de Recaudación. Lo anterior se entiende sin 
perjuicio de las funciones que tiene atribuida la Mesa de Subastas en caso 
de concurrencia de más de un interesado en el mismo supuesto. 

h) Acordar la ejecución de garantías constituida voluntariamente que consistan en 
hipoteca, prenda u otra de carácter real, a propuesta del Adjunto a Tesorero o Jefes 
de Unidad/Zona de Recaudación. 

i) En aras de los principios de economía y eficacia, con carácter puntual, aquellas 
funciones atribuidas al Adjunto a Tesorero o los Jefes de Unidad/Zona de 
Recaudación, en el ámbito de los procedimientos recaudatorios. 

j) Las funciones atribuidas al Adjunto a Tesorero, en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad del mismo. 

k) La declaración de la prescripción en los expedientes individuales, a propuesta del 
Adjunto a Tesorero y de los Jefes de Zona, Jefes de Unidad de Recaudación o de las 
Unidades gestoras correspondientes. 

l) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos, en aquellos 
supuestos en los que tal reconocimiento sea una de las consecuencias del contenido 
de las resoluciones emitidas por parte del mismo. 

m) Suspensión del procedimiento de apremio, como consecuencia de la interposición 
de un recurso contra actos dictados por el mismo. 

n) Aprobación de liquidaciones por intereses suspensivos, en los casos en los que la 
suspensión de la deuda hubiese producido efectos en periodo ejecutivo, a propuesta 
del Adjunto a Tesorero o del correspondiente  Jefe de Unidad/Zona. 

o) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por una norma jurídica y 
cualesquiera otras que le sean delegadas. 

p) Las reconocidas en los estatutos de la Agencia.  
 

4)  Funciones del Interventor de la Agencia. 
Al Interventor le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las funciones a 

que se refieren los artículos 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, artículo 4 del Real Decreto 1174/1987 de 18 de septiembre, por el que se aprueba el 
Régimen jurídico de los funcionarios de administración local de carácter nacional y las 
reconocidas en los estatutos de la Agencia.  
 

5) Funciones del Adjunto a Tesorero de la Agencia. 
 Bajo la dependencia jerárquica del Tesorero del Organismo, al Adjunto a Tesorero le 
corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las siguientes funciones: 
 

a) Sustitución del/de la Tesorero/a en los casos de ausencia, vacante o enfermedad del 
mismo/a. 
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b) Sustitución de los jefes de zona en materia recaudatoria, en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad de los mismos. 

c) Las funciones atribuidas al Jefe de zona, cuando el ejercicio de las mismas afecte, 
respecto a un mismo obligado tributario, a más de una zona recaudatoria. 

d) Formulación de propuestas de resolución de recursos administrativos en el ámbito 
de sus funciones. 

e) Bajo la superior dirección de la Tesorera de la Agencia, la jefatura de las unidades 
centralizadas de recaudación ejecutiva. 

f) La declaración de fallidos y de créditos incobrables, por insolvencia y otras causas, 
rehabilitación de créditos declarados incobrables, a propuesta de los Jefes de Zona, 
Jefes de Unidad de Recaudación o de las Unidades gestoras correspondientes. 

g) La declaración de derivación de responsabilidad, cuando la misma tenga lugar una 
vez iniciado el periodo ejecutivo para la recaudación de la/s correspondiente/s 
liquidación/es administrativa/s. 

h) Acordar la publicación de las subastas u otras formas de enajenación de bienes o 
derechos que se realicen en el curso del procedimiento de apremio de conformidad 
con el artículo 107.3 de la presente Ordenanza. 

i) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos, en aquellos 
supuestos en los que tal reconocimiento sea una de las consecuencias del contenido 
de las resoluciones emitidas por parte del mismo. 

j) Suspensión del procedimiento de apremio, como consecuencia de la interposición 
de un recurso contra actos dictados por el mismo. 

k) Acordar la resolución de las solicitudes de reembolso del coste de las garantías 
aportadas para obtener la suspensión, o para aplazar o fraccionar el pago de una 
deuda declarada improcedente por sentencia o resolución administrativa firme 
según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley General Tributaria. 

l) El dictado de las diligencias de embargo en todos aquellos procesos centralizados 
subsumibles en el procedimiento de apremio o derivados de las actuaciones 
realizadas en los mismos, que se implanten en esta Agencia. 

m) Sustitución del/de la Jefe/a de Unidad de la Unidad de Actuaciones Masivas y de la 
Unidad de Recaudación, en los casos de ausencia, vacante o enfermedad del/de los 
mismo/s. 

n) Emisión de informes jurídicos que le sean requeridos por la/el Tesorero en  
cuestiones relativas a los procedimientos recaudatorios. 

o) Aquellas otras funciones que le sean encomendadas. 
p) Las reconocidas en los estatutos de la Agencia.  
 

 
6)   Funciones del Jefe de Unidad de la Unidad de Recaudación. 

 Bajo la superior dirección del Tesorero/a de la Agencia, y bajo la dependencia 
jerárquica del Adjunto a Tesorero del Organismo, al Jefe de Unidad de la Unidad de 
Recaudación le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) En lo no atribuido a otros órganos, las actuaciones desarrolladas en el marco del 
procedimiento de apremio relativas a la enajenación de los bienes embargados, 
adjudicación de bienes y derechos a la Hacienda pública, actuaciones posteriores a 
la enajenación, costas y terminación del procedimiento de apremio, así como en 
relación con las actuaciones en procedimientos concursales y en otros 
procedimientos de ejecución: 

a. Acordar los requerimientos de información o de otra naturaleza que fueran 
necesarios para el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas 

b. Realizar las notificaciones que resulten necesarias en relación con la propia 
instrucción del procedimiento de enajenación o sus actuaciones 
preparatorias 

c. Efectuar los requerimientos que fueran necesarios para el ejercicio de las 
funciones que tienen encomendadas. Entre otros, le corresponderá efectuar 
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los requerimientos a los obligados al pago para dirimir diferencias de 
valoración y los requerimientos a los titulares de créditos inscritos con 
anterioridad a que se refieren respectivamente los artículos 97.3 y 97.5 del 
Reglamento General de Recaudación. 

d. Expedir mandamiento y otros documentos, dirigidos a los Registros 
Públicos, necesarios para el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas. 

e. Gestionar y encargar la valoración de los bienes o derechos que vayan a ser 
enajenados en el procedimiento de apremio. 

f. Dejar constancia, mediante diligencia o acta, según corresponda, de las 
valoraciones finalmente adoptadas como resultado del procedimiento de 
valoración contradictoria. 

g. Ordenar las publicaciones acordadas por la Sra. Tesorera. 
h. Elevar propuesta al órgano competente para acordar la adjudicación de 

bienes en pago de deuda a la entidad local acreedora. 
i. Elevar propuesta al órgano competente para acordar la adjudicación en el 

supuesto previsto en el artículo 107.9 del RGR. 
j. Realizar las actuaciones previstas en el 104.6 del Reglamento General de 

Recaudación en relación con el sobrante. 
k. Otorgar de oficio las escrituras de venta de los bienes enajenados en caso de 

no otorgarlas los obligados al pago.  
l. Acordar la inadmisión de las solicitudes de suspensión de la ejecución de 

los actos administrativos impugnados tramitados en la Unidad. 
 

b) Verificación, del contenido formal y material, de las Propuestas de Resolución y 
Resoluciones, elevadas a la Presidencia y a la Tesorería, según la materia, de 
declaración fallidos, créditos incobrables, prescripción, confusión y derivación de 
responsabilidad. 

c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas. 
  

7)   Funciones del Jefe de Unidad de la Unidad de Actuaciones Masivas.  
 Bajo la superior dirección del Tesorero/a de la Agencia, y bajo la dependencia 
jerárquica del Adjunto a Tesorero del Organismo, al Jefe de Unidad de la Unidad de 
Actuaciones Masivas le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

a) En los procesos relacionados con la gestión recaudatoria en ejecutiva que, bajo los 
principios de eficacia y eficiencia, por su carácter masivo y/o colectivo estén 
centralizados o se decidan centralizar por el titular de la Tesorería del Patronato de 
Recaudación se procederá por el mismo a: 

a. Elaboración de informes, y en su caso, propuestas de resolución, relativos a 
los procedimientos encomendados a la Unidad, y actos dictado en el seno 
de los mismos. 

b. Elaboración de propuestas de mejora y normalización de los procedimientos 
de embargo encomendados a la Unidad. 

c. Implantación, conforme a los criterios determinados por el/la Tesorero/a, de 
nuevos procedimientos de embargo, que, bajo el principio de eficacia y 
eficiencia se decida centralizar por el titular de la Tesorería del Patronato de 
Recaudación. 

b) Instrucción, conforme a los criterios emanados de Tesorería, de los procedimientos 
de declaración de fallidos de los obligados al pago de las deudas y créditos 
incobrables, rehabilitación de créditos declarados incobrables, así como la 
formulación de propuesta de resolución en dicho procedimiento. 

c) La coordinación de las relaciones con los obligados, u otras Administraciones 
Públicas cuya gestión esté atribuida a la Unidad. 
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d) Cualesquiera otras funciones de similar naturaleza que les sean encomendadas por 
sus superiores jerárquicos, Tesorera y Adjunto a Tesorero. 

  
8) Funciones del Jefe de Gestión de Multas:  

Bajo la dependencia jerárquica del Jefe de Servicio de Gestión Tributaria y dependencia 
funcional de la Tesorería del Organismo en materia de gestión recaudatoria, al Jefe de Gestión 
de Multas, le corresponde, en materia de recaudación, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Aquellas funciones reconocidas a los Jefes de Unidad / Zona de Recaudación por 
las presentes Bases de Ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el punto 5 de 
estas Bases, en relación con los procedimientos centralizados tendentes al cobro de 
las multas de tráfico atribuidas a dicha Jefatura, por tener encomendada la misma la 
gestión de aspectos puntuales de la instrucción del procedimiento sancionador del 
cual derivan. 

b) Instrucción, conforme a los criterios emanados de Tesorería, de los procedimientos 
de derivación de responsabilidad, tanto solidaria como subsidiaria, en aquellos 
supuestos recogidos en la legislación sobre tráfico y seguridad vial. 

c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas. 
 

9) Funciones del Jefe de Zona/Unidad de Recaudación de la Agencia.  
a) La planificación, el control y el desarrollo de las actividades administrativas, llevadas 
a  efecto en las Oficinas de la Zona respectiva, dirigidas a la información y asistencia de 
la totalidad de los obligados por administración de recursos delegados o encomendados 
a este Patronato de Recaudación Provincial, conforme a los criterios emanados al 
respecto de los Servicios con competencia sobre la materia en cuestión, y de acuerdo 
con las instrucciones de ejecución de las mismas dictadas por la Tesorera del 
Organismo.  
b) La planificación, el control y el desarrollo de las actuaciones administrativas, 
llevadas a efecto en las Oficinas de la Zona respectiva, relativas a las tareas relacionadas 
con la gestión de los ingresos de Derecho público cuyas facultades hayan sido delegadas 
por los Organismos del ámbito territorial de esa Zona y encomendadas a las Oficina de 
la Zona correspondiente, conforme a los criterios de atribución que se fijen por el 
Presidente, a propuesta de la Jefatura del Servicio responsable. 
c) En la totalidad del ámbito territorial de esta Agencia, sin perjuicio de las funciones 
reconocidas en esta Ordenanza para otros órganos, en relación con los procedimientos 
de apremio que resulte encomendados a la Zona, las funciones propias consistentes en: 
acordar el embargo de bienes y derechos mediante las correspondientes diligencias, su 
levantamiento, acordar la expedición de los mandamientos y demás documentos 
dirigidos a los Registros Públicos, necesarios para las actuaciones recaudatorias de las 
que son competente, acordar la ejecución de garantía, ordenes de aprehensión, precinto 
deposito y conservación de los bienes y derechos embargados, y proponer las medidas 
cautelares que procedan y demás actuaciones materiales y de trámite en ejecución de 
sus competencias derivadas de la recaudación, en relación con los procedimientos de 
apremio cuya instrucción le resulte encomendada a la Zona correspondiente conforme a 
los criterios de atribución de expedientes, genéricos, que se fijen por el Presidente, a 
propuesta de la Tesorería. 
d) Instrucción, conforme a los criterios emanados de Tesorería, de los procedimientos 
de declaración de fallidos de los obligados al pago de las deudas y créditos incobrables, 
rehabilitación de créditos declarados incobrables, prescripción del derecho de la 
Administración a exigir el pago de las deudas liquidadas, continuación del 
procedimiento recaudatorio frente a los sucesores, derivación de responsabilidad frente 
a responsables y declaraciones de afección de bienes por deudas en concepto de I.B.I. y 
declaración de confusión de deudas; así como formulación de propuestas de resolución 
en dichos procedimientos. 
e) Ejecución de las actuaciones con incidencia en el procedimiento de recaudación tanto 
en período voluntario como ejecutivo, derivadas de la tramitación y resolución de los 
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procedimientos descritos en el apartado d), así como la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los entes delegantes y demás órganos y tribunales administrativos y 
judiciales, que afecten a los ingresos de Derecho público cuyas facultades hayan sido 
delegadas por los Organismos del ámbito territorial de esa Zona. 
e) Cualesquiera otras que les sean encomendadas. 

 
 

10) Funciones del Jefe del Servicio de Planificación. 
 La comunicación oficial de los períodos de pago, mediante anuncios de cobranza, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
Dichos anuncios se publicarán en el BOP, en el tablón de anuncios de las Oficinas Centrales y 
periféricas de la Agencia, en la página web del mismo y en los tablones de anuncios de los 
correspondientes Ayuntamientos. 

 

 
Base 37ª.- Regulación de las condiciones en las que se ha de prestar el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria desarrollada por el Patronato de 
Recaudación Provincial. 
 

El artículo 8 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de junio, dispone que corresponde a las entidades locales y a sus 
organismos autónomos la recaudación de las deudas cuya gestión tengan atribuida, y se 
llevará a cabo, entre otros, por otros entes territoriales a cuyo ámbito pertenezcan 
cuando así se haya establecido legalmente, cuando con ellos se haya formalizado el 
correspondiente convenio o cuando se haya delegado esta facultad en ellos. 

Asimismo, el artículo 9 RGR establece que podrán actuar como entidades 
colaboradoras en la recaudación las entidades de crédito autorizadas por cada 
Administración, con los requisitos y con el contenido a que se refiere el artículo 17 del 
propio reglamento.  

De acuerdo con este artículo, las entidades que deseen actuar como colaboradoras 
en la gestión recaudatoria desarrollada por el Patronato de Recaudación Provincial, 
solicitarán autorización al Patronato y deberán adjuntar declaración expresa de estar en 
disposición de prestar el servicio de colaboración en las condiciones establecidas en 
cada caso por la normativa vigente. En el mismo sentido, dispone el art. 29 RGR que las 
Entidades colaboradoras de los órganos de las Entidades locales, se regirán en lo 
relativo a la realización de ingresos, por las disposiciones específicas aplicables dictadas 
por dichos órganos y, en ausencia de estas, por lo dispuesto en este artículo. 

En base a los fundamentos jurídicos expuestos, esta base tiene por objeto 
determinar la forma y condiciones en las que se autorizará a las Entidades financieras 
para colaborar en la gestión recaudatoria desarrollada por el Patronato de Recaudación 
Provincial. 

Primera: Objeto 

1.- Las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión 
recaudatoria desarrollada por el Patronato de Recaudación Provincial,  prestarán el 
servicio de colaboración tanto en periodo voluntario de pago como en periodo ejecutivo, 
conforme a lo establecido en los artículos 17 a 19 del RD 939/2.005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y disposiciones concordantes, 
con las salvedades que se indican a continuación. 
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2.- Las entidades que deseen actuar como colaboradoras en la gestión recaudatoria 

desarrollada por el Patronato de Recaudación Provincial, solicitarán autorización al 
Presidente del Patronato y deberán adjuntar declaración expresa de estar en disposición 
de prestar el servicio de colaboración en las condiciones establecidas en esta base, y en 
cualquier caso, en la normativa vigente que resulte de aplicación. 

3.- La prestación del servicio de colaboración en la gestión recaudatoria no será 
retribuida. 

Segunda: Sucursal para relacionarse con la Administración 

Cada Entidad colaboradora designará la sucursal, para relacionarse con el 
Patronato de Recaudación Provincial donde se centralizarán las operaciones de ingreso 
y el traslado de la documentación correspondiente. 

Tercera: Ámbito de actuación de la Entidad colaboradora 

1.- Los deudores por recursos administrados por la Agencia provincial, tengan o 
no cuenta abierta en la Entidad colaboradora, podrán ingresar, en cualquiera de las 
oficinas de dicha Entidad situadas en el territorio nacional en las que se preste el 
servicio de Caja, durante la totalidad del horario que se preste al público con carácter 
general tal servicio, el importe de la deuda. 

2.- La Entidad colaboradora deberá poner en conocimiento del Patronato de 
Recaudación Provincial toda variación relativa a altas y bajas de sus oficinas, así como 
al horario en el que se presta el servicio de Caja en las mismas. 

Cuarta: Situación de los fondos de la recaudación 

1.- Los ingresos se realizarán en cuenta restringida de recaudación abierta en la 
Entidad colaboradora a favor del Patronato de Recaudación Provincial. 

2.- La cuenta restringida de recaudación no tendrá retribución y no devengará 
comisión o gasto alguno; en la misma sólo se podrán efectuar anotaciones en concepto 
de abonos y una única anotación por adeudo o cargo para traspasar periódicamente el 
producto de la recaudación a la cuenta operativa. El abono en la cuenta restringida del 
Patronato deberá realizarse en la misma fecha en que se produzca el ingreso en la 
Entidad. En todo caso, dicho abono se realizará de forma individualizada, llevándose a 
cabo una anotación en cuenta por cada documento de ingreso recaudado. Asimismo, 
tanto el desglose de la información de la cuenta como el desglose de los abonos, se 
recibirá a través del Cuaderno 43, 57 y 60 respectivamente, según las normas de la AEB 
y CECA. 

La realización, en su caso, de cualesquiera otras anotaciones en la cuenta 
restringida requerirá autorización expresa del Patronato de Recaudación Provincial. 

Quinta: Instrumentos de cobro 

1.- El Patronato de Recaudación Provincial remitirá, a los obligados al pago de la 
deuda, el instrumento cobratorio, el cual podrá adoptar la forma de recibo “no 
aceptado”, abonaré u otra similar, de acuerdo con las especificaciones del Cuaderno 57 
y 60, según corresponda, con los dígitos de control adicionales que establezca el 
Patronato de Recaudación y con inclusión de la fecha límite de pago a partir de la cual 
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tal documento no puede ser usado a tal fin. Dichos instrumentos llevarán incorporados, 
en la medida de lo posible, el código de barras. 

2.- Caso de que el documento-notificación se emita por la Entidad colaboradora el 
coste de la operación se ajustara a las tarifas que se convenien al respecto. 

Sexta: Medios de pago 

La entidad colaboradora admitirá, en todo caso, el dinero de curso legal como 
medio de pago. Asimismo, podrá aceptar cualquier otro medio de pago habitual en el 
tráfico bancario, si bien la admisión de estos medios queda a discreción y riesgo de la 
entidad. 

Séptima: Procedimiento de gestión del ingreso 

1.- La entidad colaboradora deberá comprobar, al formalizar cualquier ingreso, la 
coincidencia exacta de su importe con el “total a ingresar” y verificará su realización 
dentro del plazo límite indicado en el documento cobratorio, extendiendo en dicho 
documento certificación mecánica contable, o manual por firma autorizada, y en todo 
caso, sello de la Entidad. 

Correrá a cargo de la Entidad colaboradora el importe total de la deuda 
correspondiente a los instrumentos cobratorios sellados o validados por la misma  por 
error, a las cuantías cobradas erróneamente y a los cobros realizados fuera del plazo 
previsto en el instrumento cobratorio cuando ello conlleve un perjuicio económico para 
el Patronato de Recaudación Provincial. 

 
2.- El abono en la cuenta restringida se realizara en la misma fecha de su ingreso y 

con fecha valor que corresponda de acuerdo con la legislación en cada momento 
vigente, y en concreto a la fecha de aprobación de estas bases, según lo establecido en la 
Ley 16/2009 de 13 de noviembre, de Servicios de Pago y normativa de desarrollo. 

Octava: Traspasos de la recaudación a cuenta operativa 

1. Los días 11, 21 y primer día de cada mes, o el inmediato hábil siguiente si los 
citados días son inhábiles, por parte de la entidad,  se traspasará a la cuenta corriente 
operativa abierta en dicha entidad, a nombre del Patronato de Recaudación Provincial, 
sin necesidad de requerimiento previo, el importe de los ingresos que se hayan realizado 
en la cuenta restringida de recaudación durante los periodos 1 a 10, 11 a 20 y 21 a final 
de mes, respectivamente, salvo que con la entidad se acuerden otras fechas a propuesta 
del Patronato. A estos efectos, serán considerados inhábiles los sábados. 

Excepcionalmente, en el mes de diciembre, el traspaso a la cuenta operativa de los 
abonos realizados en la cuenta restringida en el período del 21 al final de mes, se 
producirá el día 29 del citado mes o inmediato hábil posterior, y en cualquier caso, 
dentro del mismo mes de diciembre. En tal caso, los abonos que se produzcan en la 
cuenta restringida en el propio día 29, 30 y 31 de diciembre, se traspasarán a la cuenta 
operativa junto con el traspaso de los abonos realizados en el período del 1 al 10 del 
mes de enero siguiente. 

2. Si la entidad colaboradora realizara ingresos erróneos, presentará la oportuna 
solicitud de devolución dirigida al Tesorero, quién, una vez efectuadas las 
comprobaciones pertinentes, autorizará su restitución con fecha valor de aquellos. 
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Cuando la Entidad colaboradora hubiera ingresado un importe inferior, por parte 
de ésta se efectuará, en el plazo que se le indique y con la fecha valor que hubiera 
correspondido, el oportuno ingreso complementario, poniendo en conocimiento de la 
Tesorería del Patronato de Recaudación Provincial tal extremo. 

Cuando el Patronato de Recaudación Provincial tenga indicios de la realización de 
un ingreso cuyo abono no haya tenido lugar en la cuenta restringida de recaudación de 
esta Agencia, por la Tesorería del mismo se requerirá a la entidad para que efectúe el 
correspondiente ingreso complementario, el cual, en su caso, deberá ser realizado en el 
plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción  del 
requerimiento en cuestión, con la fecha valor que hubiera correspondido. 

Novena: Comunicación de la información 

1.- Sin perjuicio de la fecha de su ingreso o registro, el detalle individualizado de 
los cobros será emitido, diariamente, por la Entidad colaboradora y captado por el 
Patronato de Recaudación Provincial, por procedimiento telemático, el cual 
comprenderá los controles necesarios para evitar la pérdida de información y para 
garantizar la seguridad de la misma. 

2.- Con la información correspondiente a la liquidación de cada periodo también 
se podrá requerir la aportación de listados o soporte magnético especificado, junto con 
el comprobante acreditativo de que ha sido ordenada la transferencia de fondos a la 
cuenta operativa. 

3. La entidad colaboradora proporcionará, gratuitamente, el servicio a través de 
EDITRAN IP o sistema que lo sustituya, TPV virtual, EMV, etc., a excepción, en su 
caso, de la tasa de descuento, servicio a través del cual se producirá en todo caso la 
comunicación de la información al Patronato. 

Décima: Cuentas corrientes operativas 

1.- Las cuentas corrientes operativas no devengaran comisión o gasto alguno y 
serán retribuidas, mediante liquidación mensual. 

No se admitirán en las mismas, transferencias nacionales con gastos a cargo del 
beneficiario, salvo disposición legal expresa. 

2.- Los criterios de valoración serán los establecidos en la Ley 16/2009 de 13 de 
noviembre, de servicios de pago y legislación de desarrollo. 

Undécima: Detalle de movimientos de las cuentas corrientes 
 

El extracto o movimientos pormenorizados de todas las cuentas corrientes será 
transmitido diariamente por vía telemática y siguiendo las especificaciones del 
Cuaderno 43 de las normas de la AEB y CECA. 

Duodécima: Disposiciones 

Con independencia de otras normas aplicables, las disposiciones en las cuentas 
corrientes operativas se podrán realizar en soporte papel o magnético, en este último 
caso a través de la banca electrónica la entidad colaboradora o por vía telemática, 
siguiendo las especificaciones del Cuaderno 34 de las normas de la AEB y CECA. Las 
Ordenes de Movimientos de Fondos  que se emitan vía Banco España, no devengarán 
coste alguno para el Patronato de Recaudación por este concepto. 
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Decimotercera: Banca electrónica 

La Entidad colaboradora dotará al Patronato de Recaudación de los elementos 
informáticos necesarios para incorporar la “banca electrónica” en sus operaciones antes 
de la concesión de la correspondiente autorización. 

Decimocuarta: Plataforma Corporativa de pago 

1.- La entidad colaboradora, caso de que no estuviera adherida al Convenio 
RED.ES, se compromete a suscribir y aplicar en  a requerimiento del Patronato, el 
Convenio firmado entre la Federación Española de Municipios y Provincias y la 
Entidad Pública Empresarial Red.es para la difusión e implantación del Servicio de 
Pago Telemático en la Administración Pública Local, denominado RED.ES, 
estableciendo una plataforma para el pago electrónico de los tributos y otros ingresos 
recaudados por el Patronato de Recaudación Provincial. 

 
2.- Asimismo, sin necesidad de disponer de certificado digital podrán efectuarse 

pagos a través de la Plataforma Corporativa de pago, por medio de alguna de las 
entidades financieras colaboradoras adheridas a la plataforma, mediante tarjeta de 
debito o cargo en cuenta, siempre que se disponga de cuenta en alguna de las referidas 
entidades financieras. 

 
A cuyo efecto la entidad colaboradora se compromete a poner a disposición del 

Patronato de Recaudación Provincial, el sistema de identificación de clientes que viene 
utilizando en su servicio de Banca/Caja Electrónica, del que el Patronato de 
Recaudación Provincial reconoce tener pleno conocimiento, y acepta como 
identificación de sus propios usuarios. 

 
Una vez recibido por el Patronato de Recaudación Provincial el resultado de la 

identificación del usuario realizada por la entidad colaboradora, serán de su exclusiva 
responsabilidad las consultas y operaciones que el cliente realice en el entorno del 
propio Patronato de Recaudación Provincial sobre deudas tributarias y no tributarias, 
estando la entidad exenta de la posible responsabilidad derivada de las mismas. 

 
Las quejas y reclamaciones de los usuarios en relación a sus datos fiscales o 

tributarios, que emanen de dicha consulta, serán atendidas por el Patronato de 
Recaudación Provincial. 

 
Cuando el Patronato de Recaudación Provincial tenga indicios de la realización de 

un pago a través de este servicio que ocasione incidencia en el cobro o en la aplicación 
del mismo, por la Tesorería del mismo se requerirá a la entidad colaboradora, quien las 
tramitará y las resolverá en el plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir  de la 
fecha de recepción  del requerimiento en cuestión en la Entidad colaboradora, 
efectuando el abono, con la fecha valor que hubiera correspondido, o enviando la copia 
del recibo cursado objeto de la reclamación. 

 
Decimoquinta: Domiciliaciones 

1.- El Patronato de Recaudación Provincial podrá atribuir a la Entidad 
colaboradora la gestión de cobro de las deudas domiciliadas en la propia Entidad, sin 
devengo de comisión o gasto alguno. El diseño del soporte informático para las órdenes 
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de pago y devoluciones impagadas seguirá las especificaciones del Cuaderno 19 de las 
normas de la AEB y CECA. 

Las deudas domiciliadas se cargarán en cuenta del obligado, a la fecha de 
recepción del Cuaderno 19, y conforme a las normas de valoración vigentes en cada 
momento, se abonará su importe en la cuenta restringida de recaudación del Patronato 
de Recaudación Provincial. Debiendo encontrarse en poder del Patronato de 
Recaudación Provincial la información relativa a las domiciliaciones impagadas, a la 
fecha de finalización del periodo voluntario de pago de las deudas domiciliadas o al día 
siguiente al de la finalización del plazo para la devolución vigente en el ámbito 
interbancario, si éste fuese posterior. 

2.- El mismo tratamiento e idénticas condiciones serán aplicables a las 
domiciliaciones de los vencimientos o plazos correspondientes a aplazamientos y 
fraccionamientos del pago de las deudas. 

3.- El Patronato de Recaudación Provincial también podrá atribuir a la Entidad 
colaboradora la gestión de las domiciliaciones realizadas en otras entidades, en cuyo 
caso sólo podrán repercutirse los costes interbancarios de las mismas. 

4.- Los recibos que resulten impagados se comunicaran y se adeudaran de forma 
diaria al Patronato de Recaudación Provincial. Los adeudos se realizarán en la cuenta 
restringida específica designada al efecto. 

Los plazos y condiciones de devolución para los adeudos domiciliados y 
operaciones de pago, serán los que establece la Ley 16/2009 de 13 de noviembre, de 
Servicios de Pago y legislación de desarrollo. 

Decimosexta: Actuaciones de colaboración 

1.- Para incrementar la efectividad de las campañas de cobro o el incremento de 
las domiciliaciones de pago, la Entidad colaboradora podrá incorporar al correo propio 
de su actividad los documentos adicionales que el Patronato de Recaudación Provincial 
le facilite, informando sobre periodos de cobro, cargo de domiciliaciones u otros 
aspectos de interés para el contribuyente. 

2.- En general, ambas partes asumen el compromiso de planificar y realizar 
aquellas actuaciones que redunden en una mayor eficacia de la recaudación. 

Decimoséptima: Embargos de cuentas corrientes 

La Entidad colaboradora atenderá con celeridad y efectividad los procesos 
centralizados y masivos de embargos de las cuentas de cualquier naturaleza que los 
deudores mantengan en la misma. Con esta finalidad se aplicarán las especificaciones 
del Cuaderno 63 de las normas de la AEB y CECA o las de cualquier otro cuaderno que 
al efecto se utilice por el Patronato a este fin. 

Decimoctava: Operaciones de tesorería 

1.- EL Patronato de Recaudación Provincial, solicitará anualmente, en su caso, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 51 y 149 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, de la Entidad colaboradora oferta de crédito a corto plazo para 
atender sus necesidades transitorias de tesorería o realizar anticipos de la recaudación. 
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2.- El crédito podrá instrumentarse en cualquier forma admisible, incluso por 
asociación a la cuenta corriente operativa. En este último caso se aplicara la retribución 
o coste convenido, según la correlativa posición activa o pasiva de la cuenta. 

Decimonovena: Protección de Datos de carácter personal 
 

La Entidad Colaboradora y el Patronato de Recaudación Provincial garantizarán 
que se cumpla  con las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y la normativa de desarrollo de la misma 
para el tratamiento de los datos personales que deban ser tratados con los fines 
indicados en este documento. Así mismo manifiestan cumplir con las medidas de 
seguridad establecidas en el Real Decreto 1720/2.007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento  de la Ley 15/1.999 y demás legislación de desarrollo. 

El Patronato de Recaudación Provincial no utilizará los datos de los clientes de la 
entidad que le sean facilitados por ésta para ningún fin diferente del citado, ni los 
comunicará a tercero alguno. 

Vigésima: Concesión y mantenimiento de la autorización como entidad 
colaboradora en la recaudación. 

Para valorar adecuadamente la conveniencia de conceder y/o, en su caso, 
mantener la autorización de colaboración que se solicite, se tendrá en cuenta, entre otros 
factores, la solvencia de la entidad, su posible contribución al servicio de colaboración 
en la recaudación y el rating emisor a corto y a largo plazo otorgado por alguna de las 
principales entidades especializadas en la calificación de dicho riesgo. 

A tal fin, se podrán recabar los informes que se consideren oportunos, que, caso 
de solicitarse a la misma entidad, deberán aportarse en el plazo de quince días desde su 
petición. 

Vigésimo primera: Régimen jurídico 

En lo no previsto en la presente base, regirán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria, Reglamento General de Recaudación y disposiciones concordantes. 

Vigésimo segunda: Plazo de vigencia 

El plazo de vigencia de la autorización que se conceda, será de un año y se 
prorrogara tácitamente por periodos sucesivos de un año, salvo denuncia con tres meses 
de antelación a su vencimiento o prórrogas, por cualquiera de las partes. Podrá ser 
declarada unilateralmente por el Patronato de Recaudación Provincial la inmediata 
finalización de la vigencia de la autorización, surtiendo efectos la misma a partir de su 
notificación a la entidad colaboradora, en el caso de que se soliciten los informes 
señalados en la cláusula vigésima sin que se aporten en el plazo señalado o de los 
aportados se deduzca una situación de inseguridad o riesgo de los fondos depositados, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 199 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo. 

142 Tomo II



 40 

Vigésimo tercera: Control y seguimiento 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 del RGR, la Tesorería del 
Patronato de Recaudación efectuará el seguimiento y control de la actuación de las 
Entidades Colaboradoras. 

Vigésimo cuarta: Vigencia de los datos previamente comunicados por las 
Entidades colaboradoras y aceptación  de las nuevas condiciones. 
 

Será responsabilidad de cada Entidad, comunicar al Patronato cualquier 
modificación de sus datos identificativos. 

 
Respecto de las Entidades de crédito que, a la fecha de entrada en vigor de las 

presentes bases ya ostentasen la condición de colaboradoras en la gestión recaudatoria 
del Patronato y, salvo manifestación contraria por parte de estas, se considerará que los 
datos identificativos que fueron comunicados al Patronato en su día por dichas 
Entidades son los mismos, por lo que estas no deben volver a comunicarlos. 

 
Asimismo, por parte de la Gerencia del Patronato de Recaudación, a propuesta 

de la Tesorera,  se procederá a comunicar por escrito a las Entidades colaboradoras que 
a la fecha de entrada en vigor de estas bases ya ostentasen tal condición, las nuevas 
condiciones que deben cumplir las entidades colaboradoras en la recaudación. 

 
Por parte de dichas entidades se podrá optar entre: 
 

a. Continuar siendo entidad colaboradora, en cuyo caso deberán comunicar a 
este Patronato en el plazo de seis meses desde la recepción de la 
notificación que les comunique la nueva normativa, una declaración 
expresa de estar en disposición de prestar el servicio de colaboración en las 
condiciones establecidas en esta base y en cualquier caso, en la normativa 
vigente que resulte de aplicación. 

b. Renunciar a la condición de entidad colaboradora, lo que producirá sus 
efectos cuando pierda vigencia el convenio actualmente vigente. 

A estos efectos, se entenderán denunciados por parte del Patronato de 
Recaudación Provincial, todos aquellos convenios de colaboración en la gestión 
recaudatoria con las entidades de crédito que no se ajusten a las condiciones previstas en 
el apartado a. 

 
Vigésimo quinta: derogación normativa 

 
A partir de la entrada en vigor de las presentes bases, queda sin efecto el acuerdo 

adoptado por el Consejo Rector del Patronato de Recaudación Provincial en su reunión 
del 28 de julio de 2009, al punto número 3 de su orden del día, relativo a “Aprobación 
del Modelo del nuevo Convenio Tipo de Colaboración en la gestión recaudatoria a 
formalizar con las entidades de crédito interesadas en prestar dicho servicio.”, así como 
el acuerdo de la Excma. Diputación de Málaga de fecha 22 de septiembre de 2009, 
punto 12-2 del orden del día, en el que se presta conformidad al precitado acuerdo del 
Patronato de Recaudación. 
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Base 38ª.- Funciones en materia de inspección. 
 
             Corresponde al Jefe de Inspección: 
 

1. Dirigir, organizar y coordinar el Servicio de Inspección a fin de comprobar la 
situación tributaria de los distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios, con el 
fin de verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes para con la 
Hacienda municipal de aquellos Ayuntamientos que han delegado esta competencia en 
el Patronato de Recaudación, procediendo, en su caso, a la regularización 
correspondiente. 

 
2. Ejecutar todas aquellas funciones que el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, asigna al Inspector-Jefe. 

 
3. Ejecutar todas aquellas funciones que la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, 

General Tributaria, y demás normativa de desarrollo, asigna al Inspector-Jefe y, en 
especial: 

 
- las de aprobación de liquidaciones y sanciones tributarias. 
- la aprobación de liquidaciones por intereses suspensivos, a propuesta del 
Jefe de Zona (Base 36) o, en su caso, Adjunto a Tesorero (Base 36), si la 
liquidación dictada por el Inspector-Jefe ha estado suspendida en voluntaria. 
 

4. Encomendar a los inspectores el inicio, instrucción y terminación de los 
procedimientos sancionadores en materia tributaria, regulados en el  Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el  Reglamento General del 
Régimen Sancionador Tributario.   
 

5. Adoptar las medidas necesarias para la correcta aplicación y liquidación de los 
procedimientos de inspección de los tributos regulados en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 
 
 
Base 39ª.- Fiscalización de derechos. 
 
 La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inherente a la toma de 
razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la 
utilización de técnicas de muestreo o auditoría aprobadas por el Consejo Rector de la 
Diputación Provincial. 
 
Base 40ª.- Contratación de personal laboral temporal y adscripción de personal de 
los Ayuntamientos.- 
 

Toda propuesta que sea sometida al Consejo Rector de este Patronato Provincial 
para la suscripción de nuevos acuerdos de delegación o encomiendas deberá llevar 
incorporada informe emitido por el Jefe del Servicio correspondiente en el que se evalúe 
si la asunción de la nueva competencia comporta o no la necesidad de contratar personal 
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para su desarrollo o en su caso adscripción de personal del correspondiente 
Ayuntamiento, siendo en ambos casos necesario que obre, asimismo, en el expediente 
informe de Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria para ello. 

 
Durante el año 2016 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al 

nombramiento de funcionarios interinos del artículo 10.1 de la Ley 7/2007, salvo en 
casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.  
 
Base 41ª.- Prolongación de Jornada.-   
 

Durante el año 2016 solamente se podrán realizar hasta un máximo de 80 horas 
por trabajador en concepto de prolongación de jornada, salvo que se le diesen 
circunstancias excepcionales o urgentes debidamente motivadas. Con carácter previo a 
toda realización de horas en concepto de prolongación de jornada se cursará solicitud 
por el Jefe de Servicio correspondiente, o en su defecto por el superior de mayor nivel 
jerárquico correspondiente, a la Dirección de Recursos Humanos, motivando con detalle 
los trabajos a efectuar. 
 

Para llevar a cabo la revisión del número de horas concedido, se requerirá una 
petición motivada dirigida a la Dirección de Recursos Humanos, quien analizadas las 
disponibilidades presupuestarias y los motivos alegados emitirá informe 
favorable/desfavorable a la petición realizada. La decisión definitiva corresponderá al 
Gerente del Patronato. 
 

 
Disposición derogatoria: 
 
 Quedan derogadas todas las Bases de Ejecución de Presupuestos anteriores al del 
año 2016 y todas las disposiciones y acuerdos del Consejo Rector del Patronato que se 
opongan a estas Bases. 
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PRESUPUESTO 2016

ANEXOS
AGENCIA PÚBLICA DE SERVICIOS 

ECONÓMICOS PROVINCIALES DE MÁLAGA
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PRESUPUESTO 2016

Diputación Provincial de Málaga

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DEL AÑO ANTERIOR Y 

AVANCE DE LA DEL CORRIENTE

Agencia Pública de Servicios Económicos

Provinciales de Málaga
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diputación de málaga 
patronato de recaudación 
Recursos Humanos 

INFORME CAPíTULO I DE GASTOS 

El presente informe justifica el Capítulo I de gastos del Presupuesto del 
Patronato de Recaudación para el ejercicio 2016. Las previsiones del gasto se 
han obtenido teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 19 de La Ley 
48/2015, de 29 de octubre de Presupuestos Generales del Estado para 2016. 
Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 
149.1.13a y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Se reproducen los apartados que se 
consideran más relevantes para la finalidad del informe: 

Dos. En el año 2016, las retribuciones del personal al servicio del 
sector público no podrán experimentar un incremento global 
superior al1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos de 
la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal 
como a la antigüedad del mismo .. 

Tres. Durante el ejercicio 2016, las Administraciones, entidades y 
sociedades a que se refiere el apartado Uno de este artículo no 
podrán realizar aportaciones a planes de pensiones, de empleo, o 
contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior y siempre que no se produzca incremento de la masa 
salarial de la Administración de referencia, en los términos que 
establece la presente Ley, las citadas Administraciones, entidades 
y sociedades podrán realizar contratos de seguro colectivo que 
incluyan la cobertura de contingencias distintas a la de jubilación. 
Asimismo, y siempre que no se produzca incremento de la masa 
salarial de dicha Administración, en los términos que establece la 
presente Ley, podrán realizar aportaciones a planes de pensiones 
de empleo o contratos de seguro colectivo que incluyan la 
cobertura de la contingencia de jubilación, siempre que los citados 
planes o contratos de seguro hubieran sido suscritos con 
anterioridad al31 de diciembre de 2011. 

Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se incrementará 
en el porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de este 
artículo, está integrada por el conjunto de las retribuciones 
salariales y extrasalariales y los gastos de acción social 
devengados por dicho personal en 2015, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación. Se 
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exceptúan, en todo caso: a) Las prestaciones e indemnizaciones 
de la Seguridad Social. b) Las cotizaciones al sistema de la 
Seguridad Social a cargo del empleador. c) Las indemnizaciones 
correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. d) Las 
indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el 
trabajador. 

Por su parte, el apartado cinco determina las cuantías de sueldos base y 
trienios aplicables al personal funcionario a los que resulta de aplicación el 
artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público e incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto en los términos de la 
disposición final cuarta del citado Estatuto Básico o de las Leyes de Función 
Pública dictadas en desarrollo de aquél, así como los importes de cada una de 
las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre, en concepto de 
sueldo y trienios. 

Asimismo, se habrán de tener en cuenta los siguientes apartados del citado 
artículo 19: 

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse 
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter 
singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido 
de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 
asignados a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo. 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen 
crecimientos retributivos deberán experimentar la oportuna 
adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que 
establezcan cualquier tipo de incremento. 

Nueve. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en 
esta Ley se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. 

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de 
los artículos 149.1.13. a y 156.1 de la Constitución. Además, el 
apartado Tres se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

Hechas las obligadas referencias al marco legal en cuanto a las retribuciones 
de los funcionarios para el ejercicio 2016, y dada la existencia del mismo 
régimen retributivo para el personal laboral del Patronato de Recaudación, 
resulta necesario hacer mención a las circunstancias particulares que inciden 
en la determinación del importe del Capítulo 1, que asciende a 17.396.808 € 

Dentro de la aplicación de los artículos de carácter básicos citados más arriba 
se exponen los criterios que se han utilizado para la cuantificación de los 
diferentes componentes del gasto y su variación respecto al ejercicio 2015. 
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diputación de málaga 
patronato de recaudación 
Recursos Humanos 

1. El proceso de revisión de puestos de trabajo, una vez realizados todos 
los estudios técnicos y pendiente de su aprobación por el Consejo 
Rector del Patronato, importa la suma de 133.600 €. Se supone que su 
aplicación afectará a todo el ejercicio 2016. Este gasto estaba 
presupuestado para el ejercicio 2015. 

2. Se destinan 20.100 € a financiar el gasto que supone cubrir puestos ya 
creados y pendientes de convocatoria. 

3. Para dar solución a la necesidad de desarrollar tareas que comportan 
una movilidad funcional en el ámbito laboral se han destinado 35.000 €. 

4. Se dotan 30.000 € para la posible revisión de ciertos puestos de agente 
administrativo tributario. 

5. Para la promoción interna y la creación de nuevos puestos se dotan 
138.000 €. 

6. Se dotan 63.000 € para la posible incorporación de un funcionario de la 
Diputación como apoyo al conjunto de la actividad informática del 
Patronato. 

7. Se dotan 54.850 € para la provisión de una plaza vacante y puesto de 
Técnico de Grado Medio; Grupo A2, Escala de Administración Especial. 

8. Se dotan 50.000 € para la posible designación de un directivo para el 
Patronato. 

9. El incentivo correspondiente al Sistema de Productividad se sitúa en 
859.000 €, igual que en 2015, pues el importe ha de determinarse en 
términos de homogeneidad en cuanto a número de efectivos. 

10. El importe destinado a sustituciones y bolsas se sitúa en 1.142.459 € 
algo superior al ejercicio 2015 como consecuencia de las necesidades 
ocasionadas por las nuevas delegaciones asumidas. 

11. De acuerdo a la Disposición adicional décima. Recuperación de la paga 
extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012 en su apartado. 
Uno. Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de 
diciembre de 2012 del personal del sector público. 1. Cada 
Administración Pública, en su ámbito, podrá aprobar dentro del ejercicio 
2016, y por una sola vez, una retribución de carácter extraordinario cuyo 
importe será el equivalente a las cantidades aún no recuperadas de los 
importes efectivamente dejados de percibir como consecuencia de la 
supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de 
complemento específico o pagas adicionales equivalentes, 
correspondientes al mes de diciembre de 2012, por aplicación del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, con el 
alcance y límites establecidos en la presente disposición. 2. Las 
cantidades que, en cumplimiento de esta disposición adicional, podrán 
abonarse por este concepto, sobre el importe dejado de percibir por 
cada empleado en aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 
20/2012, serán las equivalentes a la parte proporcional correspondiente 
a 91 días de la paga extraordinaria, paga adicional de complemento 
específico y pagas adicionales del mes de diciembre. En aquellos casos 
en los que no hubiera procedido el reconocimiento de la totalidad de la 
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paga extraordinaria y adicional de diciembre de 2012, los 91 días se 
reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera 
correspondido. El total de la paga asciende a 178.900 € para el personal 
funcionario 139.400 € para el personal laboral tal como se detalla en el 
Capítulo I de los Presupuestos del Patronato. 

12. Las prestaciones y gastos de acción social se han valorado de acuerdo 
a la vigencia actual del Acuerdo Marco y Convenio Colectivo, pudiendo 
modificarse dependiendo de los resultados de la negociación colectiva. 

13. En el ejercicio 2016 se prevé abonar 217.900 € en concepto de premio a 
la permanencia frente a los 41.000 € presupuestados en el ejercicio 
2015. 

14. No se dotan las plazas vacantes excepto aquellas que el Patronato ha 
decidido mantener en "reserva" por encontrarse los titulares en 
diferentes situaciones administrativas; comisiones de servicio, 
excedencias, servicios especiales, etc. 

15. Durante el ejercicio 2015 se han producido dos bajas en la plantilla de 
personal funcionario, un Auxiliar de Gestión 11 y un Técnico de Gestión 11. 
De acuerdo al artículo 20. Oferta de Empleo Público, apartado 3. En los 
sectores y Administraciones no recogidos en el apartado anterior, la tasa 
de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por ciento. De lo que 
resulta que la tasa de reposición del Patronato es del 50% lo que 
permite la creación de una plaza de Técnico Superior para la cobertura 
de un puesto de Técnico Jurídico Letrado. Se trata por tanto de la 
creación de una plaza y de un puesto en régimen funcionarial por 
importe de 44.298,00 € más las correspondiente cargas sociales. 

Los datos anteriores que justifican el incremento del gasto se resumen 

en la siguiente tabla: 

Incremento del 1% del conjunto de las retribuciones func. 69.468€ 
Incremento premios a la permanencia 176.900€ 
Paga extraordinaria 91 días 2016 (Func + lab) 318.000 € 
Otros complementos (30.000 agente tributo + Téc) 93.000 € 
Incremento vegetativo + 1% trienios 24.000€ 
Directivo personal laboral 50.000 € 
Incremento 1% personal laboral 51.479€ 
Estimación cargas sociales imputable a estos incrementos 118.008€ 
Total 900.855 € 

Con lo que queda justificado que el incremento del gasto para 2016 respeta el 
incremento del 1 % del conjunto de las retribuciones tanto para el personal 
laboral como funcionario en términos de homogeneidad para los periodos 
objeto de comparación, en cuanto a número de efectivos y trienios. 
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Respecto del Artículo 20 de los PGE para 2016. Oferta de empleo público u 
otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, 
en particular el apartado Dos. Durante el año 2016 no se procederá a la 
contratación de personal temporal, ni al nombramiento de personal estatutario 
temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. De carácter 
básico de acuerdo a la apartado siete. 

Dada la inseguridad que crea la redacción del arto 21. Dos, conviene matizar lo 
que sigue. 

Este precepto, no impone un límite preciso, cuantitativo o porcentual, a la 
contratación de personal temporal o al nombramiento de funcionarios interinos. 
Como podemos comprobar del tenor literal de este apartado, la prohibición de 
contratar personal temporal o de nombrar personal estatutario temporal o 
funcionarios interinos no es absoluta. El mismo precepto prevé las excepciones 
a esa prohibición, permitiendo acudir a ese tipo de contratación o de 
nombramiento para cubrir necesidades urgentes e inaplazables en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o 
que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

Dicho de otra manera, este apartado no contiene una prohibición absoluta a la 
contratación de personal laboral temporal o al nombramiento de funcionarios 
interinos, sino que establece unas limitaciones a ese tipo de contratos o 
nombramientos. El primer límite se refiere a la excepcionalidad de estas 
contrataciones, pues solamente proceden "para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables"; el segundo, la restricción de las nuevas incorporaciones a "los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o 
que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales". 

El primero de los límites citados se plasma en un concepto jurídico 
indeterminado (la concurrencia de "necesidades urgentes e inaplazables"), 
cuyo significado debe determinarse caso por caso por la Administración 
competente para su aplicación, sin perjuicio de un eventual control judicial a 
posteriori de la misma. 

Por lo que se refiere a cuáles son los sectores, funciones y/o categorías 
profesionales prioritarios", no existe en el ordenamiento jurídico ninguna regla o 
criterio que los determine, ya que el concepto de prioridad, aplicado a la acción 
pública, no es más un concepto político que jurídico, de forma que corresponde 
a cada Gobierno, incluidos los locales, ordenar sus prioridades en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

No obstante, aunque sea pos vía indirecta, si que podemos encontrar en la 
legislación de aplicación a las Entidades Locales algunas funciones que deben 
considerarse prioritarias (aunque, por supuesto, no son las únicas). Estas son 
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Clasificación Económica: ESTADO DE INGRESOS - TURISMO COSTA DEL SOL S.L.

           

    IMPORTES

CÓD. DENOMINACIÓN CAPÍTULO ARTÍCULO CONCEPTO SUBCONCEPTO

           

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS.

906.525,29

4 TRANSFERENCIA CORRIENTES. 7.383.793,97

 

RESUMEN

Total Estado Ingresos 8.290.319,26 €

 RESUMEN INGRESOS 
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8.290.319,26 €

8.290.319,26 €

8.290.319,26 €

GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2016 - TURISMO COSTA DEL SOL S.L.

Área 9 Entes dependientes

Delegación 91 Turismo y Planificación Costa del Sol S.L.

ORGÁNICO 9111 Turismo y Planificación Costa del Sol S.L.

PROGRAMA 4324 PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL

Económico Importe

1 GASTOS DE PERSONAL. 3.538.471,56

Capítulo 1 3.538.471,56 €

Económico Importe

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.646.847,70

Capítulo 2 4.646.847,70 €

Económico Importe

6 INVERSIONES REALES. 105.000,00

Capítulo 6 105.000,00 €

TOTAL PROGRAMA 4324 8.290.319,26 €

TOTAL ORGÁNICO 9111 TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL S.L.

TOTAL DELEGACIÓN 91 TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL S.L.

TOTAL ÁREA 9 ENTES DEPENDIENTES

 RESUMEN GASTOS 

  Documento generado con software desarrollado por la Diputación Provincial de Málaga. Antes de imprimir este documento piense si es necesario.
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